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731—Salta, Diciembre 15 de 1936.—

• Expediente N° 2843—Letra P/936.
Vista la factura elevada al cobro 

por Jefatura de Policía;—atento al 
informe de Contaduría General de 
fecha-10 de Diciembre en curso;—

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e ç r e t a :

Art. 1 • .—Autorízase el gasto de la 
suma de Quinientos Noventa y Nue
ve Pesos con Sesenta y ‘Dos Centa
vos M/N. de C/L. ($ 599,62), a 'fa
vor del'señor Juan Macaferri, en can
celación de igual importe de la fac
tura que corre agregada a fs. 1 del 
expediente de numeración y letra ci 
tados al márgen, por concepto de la ¡ 
provisión al Departamento Central de 
Policía, durante el mes de Noviembre , 
del año en curso, de .9.225 kilos de 

' /

maíz frangollado a .$ 6,50»j!os cien 
kilogramos, cúya provisión le corres
ponde por ser adjudicatario de la li
citación pública .respectiva, üenjelljci- 
tado artículo.— ■—

. Art. 2- —Él gasto autorizado se.'im- 
putará provisoriamente a! Anexo 6— 
Inciso 8—Item 9 - Partida 1 de la,Ley 
de Presupuesto vigente, hasta tanto 
los fondos de dicha partida .sean. am
pliados, por encontrarse actualmente 
agotada, debiendo ¡solicitarse su 'Jre- 
fuerzo de , la i H .. Legislatura.—

.Art. 3°.—Comuniqúese, publíquesev 
Insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s .

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

Es copia.-

JU M O  F IGUEROA MKDIKA 

Oficial Mayor de Gobierno
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752—Salta, Diciembre 15 de 1936. -

Expediente N° 2886—Letra P/936.—
Habiéndose producido dos vacantes 

■en la División de Investigaciones de 
la Policía, de la Provincia, la una, 
por renuncia del Escribiente de 3a. 
del Gabinete Dactiloscópico, Don Ro
berto Espeche, y, la'otra, por falleci
miento del señor ju lio Diez Gómez, 
que desempeñaba el cargo de Sub— 
Encargado de Gabinete—Escribiente 

’ de Ia. Categoría—; atento a la pro
puesta de Jefatura de Policía, y esti
mando que los ascensos solicitados 
se formulan teniendo en cuenta la 
antigüedad en el servicio, conducta y 
contracción fal trabajo,

El Gobernador de la Provincia 

D e c r e t a :

Art. 1 .—Nómbrase con anteriori
dad al día 8 de Diciembre en curso 
y. en carácter de ascenso al actual 
Escribiente de 2a. Categoría del Ga
binete de Identificación de la División 
de Investigaciones, Don Ramón Era- 
zo, para el cargo de Escribiente de

- I a. Categoría - Sub—Encargado de di
cha Dependencia - , en la vacante de
jada por fallecimiento del ex—titular, 
señor Julio Diez,Gómez.—

Art. 2 .—Nómbrase con anteriori
dad al día 8 de Diciembre en curso y 
en carácter de ascenso, Escribiente 
de 2a. Categoría del Gabinete de Iden
tificación de la División de Investi
gaciones, en la vacante dejada por 
ascenso de Don Ramón Erazo, al ac- 

. tual Escribiente de 3a. Categoría de 
<licho Gabinete, Don Manuel Solá.--

Art. 3-,—Nómbrase con anteriori
dad al dia 8 de Diciembre en curso, 
al señor Osvaldo Blasco, Escribiente 
de 5a. Categoría del Gabinete de Iden
tificación de la División de Investiga
ciones, en la vacante dejada por as
censo de Don Manuel Solá.—

Art. 4 . —Nómbrase con anteriori. 
dad al día 8 de Diciembre en curso, 
-al señor Juan Normando Azurmehdi, 
Escribiente de 3a. Categoría del G a
binete Dactiloscópico de la División

de Investigaciones, para ocupar la) 
Vacante dejada por renuncia del ex — 
titular Don Roberto Espeche.— I

Art. 5°.—Comuniqúese, publíquesej 
insértese en el Registro Oficial y? ar-j 
chívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  

Es copia:

JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

733—Salta, Diciembre 15 de 1936.—

Expediente N° 2906—Letra 0/936.—

Visto este expediente, por e l, que 
el Sr. Presidente de la Comisión de 
Pavimentación de Salta eleva a con-1 
sideración y aprobación del Poder EjeA 
cutivo, el Acta N° 76 de la misma; — 
examinada que ha sido, y en uso de 
la facultad que le acuerda la LeyNQ 
128;—

El Gobernador de la Provincia, ’

d e c r e t a :

Art. 1'.—Apruébase el Acta N° 76! 
de fecha 9 de Diciembre de 1936 en; 
curso, de la Comisión de Pavimenta
ción de Salta, que corre agregada al 
expediente N° 2906—Letra 0/936., 
originario del Ministerio de Gobierno.

Art. 2-.—Pase el citado expedien
te. a la Contaduría General de la Pro* 
V incia, para su debido • registro y ar
chivo . —

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

PATRÓN COSTAS

Víc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Es copia:

JU L IO  M G UEIíOA  M EDINA  |

Oficial M a v o r  de Gobierno

i
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754—Salta, Diciembre 15 de 1956.—

Expediente N° 2855—Letra D /936— 
Vista la solicitud de licencia intér- 

puesta; atento al informe de Conta
duría General de fecha 10 de Diciem
bre en curso, y estando la empleada 
recurrente comprendida en los bene
ficios que acuerda el Art. 6 de la Ley 
de Presupuesto vigente;-

El Gobernador de la Provincia,

D b c x h t a i

Art. 1‘ .—Concédese quince (15) 
días de licencia, con goce de sueldo, 
a la señorita Graciela Figueroa, Es
cribiente de la Dirección Ceneral de 
Estadística, en virtud del beneficio 
que acuerda el Art. 6, 1er. párrafo de 

. la Ley de Presupuesto vigente; debien
do la Dirección General de Estadísti
ca, fijar la fecha desde la cuál la nom-, 
brada empleada comenzará a hacer 
uso de la licencia acordada, de acuer
do a las necesidades del servicio, y 
comunicarla a Contaduría General a 
sus efectos.—

Árt. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese. en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUÍS PATRÓN COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  

Es copia:

JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor de Gobierno

755—Salta, Diciembre 15 de 1936.—

Expediente N° 2314—Letra B/936.—
1 Visto este expediente, por el que ̂ 1 

, señor Director de la Biblioteca Pro
vincial de Salta,, informa al Poder 

' Ejecutivo el estado deplorable en que 
$e.. encuentran los techos , del local 
que ocupa la Biblioteca, de propiedad 
del señor Luis Bartoletti, a quién 
oportunamente notificó para efectuar 
las reparaciones necesarias, negándo-

* se a ello el propietario; atento lo in 
, formado por la Dirección General de 
' Obras Públicas, por Contaduría Ge

neral, y lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Gobierno, con fecha 10 de 
Diciembre en curso;-y,

CONSIDERANDO:

Por estos fundamentos/—

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o— Volver este expediente 
N° 2314—Letra B/936., originario det 
Ministerio de Gobierno,,a la Direc
ción General de Obras Publicas, para 
que, de inmediato, proceda a intimar 
al propietario del local que ocupa la 
Biblioteca Provincial de Salta, señor 
Luis Bartoletti, la ejecución igual
mente inmediata de los arreglos ne
cesarios en los techos del inmueble» 
a cuyo efecto se le fija un plazo de 
cinco dias a partir de la fecha de la 
notificación, bajo apercibimiento de 
que vencido ‘dicho término sin que 
diera cumplimientb a las reparaciones 
ordenadas, la Dirección General de 
Obras Públicas procederá a efectuar 
las reparaciones directamente, por 
cuenta y a cargo de los alquileres 
respectivos.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese ene! R. Oficial y archívese.—

PATRÓN COSTAS 

V íc to r  C o rn e jo  A r ia s

Es copia— J u u °  kigoeroa  tóotNA 
Oficial Mayof dé Gobierno

Que de acuerdo a los Arts. 1515* 
1516 y concordantes del Código Ci
vil, es obligación a cargo del locador 
conservar el inmueble arrendado en 
buen estado, .entendiéndose que con
siste esta obligación en hacer las re
paraciones que exigiere el deterioro 
de 1a cosa, ocasionado por su calidad 
propia ó el que proviniere del efecto 
natural del uso y goce estipulado.— 

Que constituyendo las reparaciones 
presupuestadas a fs. 2, obras com
prendidas en las disposiciones citadas» 
las mismas, por ende, son a cargo 
del locador.—

/
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736—Salta, Diciembre 15 de 1936.—

Expedientes N°s. 1571-C ; 1979—
P y 2553 — P/936.---

Vista la comunicación de Jefatura 
de Policía que hace saber que se 
encuentran 'pendientes de pago los 
haberes de Dos Agentes de 2a Ca
tegoría de la Sub-Comisaría de San 
José de Orquera (Departamento de 
Metán), desde el 16 de Diciembre de
1935 hasta el 28 de Febrero del año 
en curso;-y,

Co n s id e r a n d o :

Que de las constancias de estos 
expedientes se establece que por de
creto del 13 de; Diciembre de 1935, el 
Poder Ejecutivo resolvió dotar a la 
Sub-Comisaría de San José de Orque
ra (Departamento de Metán de Dos 
Agentes de 2a Categoría que toma
dos de la Sub Comisaría de Los Ro
sales debían prestar servicios en 
aquella desde el 16 del mismo mes y 
año y por consiguiente dejar de revis 
tar desde esa fecha en la última Sub- 
Comisaría méricionada.—

Que la Jefatura de Policía hizo sa
ber oportunamente esa disposición al 
señor Sub-Comisario de Los Rosales 
Don Guillermo García, quién, no 
obstante ello, no dio cumplimiento a 
esa disposición y antes bien, continuó 
haciéndolos revistar en las planillas 
de su dependencia.—

Que a . esta omisión cabe agregar
la insólita actitud del Sub-Comisario 
de Los Rosales señor Guillermo Gar
cía quién al evacuar un informe orde
nado por la Jefatura de Policía se 
■dirige directamente al Ministerio de- 
Hacienda, excluyendo a su superior 
gerárquico para fundamentar las ra
zones porque no dió cumplimiento al 
decreto citado del 13 de. Diciembre 
de 1935' incurriendo así en una doble 
•falta a la disciplina y obediencia de 
las disposiciones del Poder Ejecutivo, 
cuya observancia no puede admitid en 
manera alguna modificaciones o re
sistencias de quienes están en el 
deber de acatarlas y . cumplirlas ex-; 
trictamenté.—

Que por su parte el señor Sub- 
Comisario de San José de Orquera 
dió de alta en esa Sub-Comisaría 
desde el 16 de Diciembre de 1935 a 

I los dos agentes de 2a Categoría que 
le fueran asignados haciéndolos re
vistar en la planilla respectiva cuya 
liquidación fué indebidamente obser
vada por Contaduría General, Repar
tición ésta que debió liquidarlas de 
acuerdo con el decreto del 13 de Di
ciembre de 1935 que era de su cono
cimiento como consta de sus informes 
del 3 de Julio y 27 de Agosto ppdo. 

ren el expediente N° 1571 —Letra C.— 
Que de los hechos relacionados se < 

sigue que la irregular situación,de los 
dos agentes de 2“ Categoría que 
prestan sus servicios en la Sub Coj 
misaría de San José de Orquera cu
yos haberes es fuerza reconocer se 
debe al incumplimiento por parte deü 
Sub-Comisario de los. Rosales del 
decreto del 13 de Diciembre de 1935 
circunstancia ésta que le hace pasibte 
de la l responsabilidad emergente ce 
su conducta y le obliga a restituir 
el importe de los sueldos de dos. 
Agentes de 2a Categoría que incluyó 
indebidamente en las planillas de la 
dependencia a su cargo.—

Por tanto: -

El Gobernador de la Provincia. ,
‘ 1 I

d e c r e t a :

Art. I o -Por Jefatura de PoJicía 
llámase la atención del señor. Sub - 
Comisario de los Rosales Don Gui
llermo García sobre la grave falta que 
importa el incumplimiento, po^ su 
parte, de lo dispuesto por el decreto 
del Poder Ejecutivo del 13 de Diciem
bre de 1935 que dispuso el traslado 
de dos Agentes de 2a Categoría de 
la Sub-Comisaríá a su cargo a -la de 
San José de Orquera.— í 

Art. 2C—La Contaduría General 
procederá a retener los habetfes del 
Sub-Comisario de Los Rosales^ señor 
Guillermo García hasta cubrir, el im
porte dé los sueldos de dos Agentes, 
de 2* Categoría correspondientes a
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sus servicios desde el 16 de Diciem 
bre de 1955 hasta el 28 de Febrero 
de 1936 con cuya retención se aten 
derá al pago de los mismos.—

Art. 3°- Desde el I o’de Marzo ppdo. 
en adelante Contaduría General, de" 
acuerdo con lo dispuesto por el citado 
decreto del 13 de Diciembre de 1935 
hará efectiva la liquidación a favor 
de la ‘Sub Comisaria de San José dé 
Orquera de los sueldos de los dos 
Agentes de 2 ‘. Categoría a ésta tras 
ladados por el mencionado decreto.— 

Art. 4o.—Comuniqúese, publíquese,/ 
insértese en el Registro Oficial 
y archívese.—

PATRÓN COSTAS

VICTOR. CORNEJO ARIAS 

Es copia:
JULIO FIGUEROA MEDINA ^ ,

t• Oficial Mayor de Gobierno ,

737— Salta, Diciembre 16 de 1936.

Expediente N° 2940— Letra P/936.

Visto lo solicitado por Jefatura 
de'Policía;—y atento al informe 
de Contaduría General, de fecha 
16 de Diciembre en curso;

E l  Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo . de Ministros, 

D e c r e t a :

Art, 1°.— Autorízase el gasto de 
la suma de Ciento Cincuenta Pe
sos M/N.-de C/L. ($ 150.-), que 
se liquidará y abonará a favor de 
Jefatura, de Policía, con cargo de 
rendir cuenta documentada de su 
inversión ante Contaduría General 
en la oportunidad correspondiente, 
con el objeto de atender los gastos 
que demande el traslado al Asilo 
Colonia Regional Mixto de Aliena
dos en Oliva (Provincia de Córdo-  ̂
ba) del ciudadano Patricio Corba- 
Ján, que se encuentra atacado de

O f i c i a l  P ág- 5

demencia; estando la Jefatura mu
nida yá de la documentación que 
•acredita la insania del causante y 
la necesidad de su internación.

Art. 2o.— E! gasto autorizado se 
imputará provisoriamente al Anexo 
C — Inciso 6— Item 8— Partida 1 
de la Ley de Presupuesto vigente, 
hasta tanto los fondos de dicha 
partida sean ampliados, por encon
trarse actualmente agotada, y su 
refuerzo solicitado dé la H. Legis
latura.

Art. 3o.— Comuniqúese, publí
quese, insértese 'en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V íc t o r ! Co r n e jo  A r ia s  

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

E8 CÓpia:—  -JULIO vFIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

738— Salta, Diciembre 16 de 1936.

Concurriendo la circunstancia 
estatuida en el Art. 129 inc. 7 de 
la Constitución de la Provincia;

E l  Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de'Ministros,

D e c r e t a :

Art. I o.— Amplíase el decreto, 
de convocatoria a las HH. Cáma
ras Legislativas para celebrar se
siones extraordinarias, dictado el 
día 12 de Noviembre último, 'con 

' la inclusión de los siguientes asun
tos sometidos a la consideración 
legislativa:

Io. Proyecto de Ley modifican
do el Art. 4o, título «Otras Obras»,, 
de la ley que faculta al Poder Eje

cutivo para convertir los títulos del 
empréstito en un nuevo empréstito
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denominado «Títulos de Obras Pú
blicas Provinciales y Municipales 
de la Provincia de Salta Deuda 
Garantizada con fondos de la ley 
nacional N°. 12.139», sancionada 
con fecha 15 dé Diciembre de 
1936, sustituyendo las partidas: 

Para estudio de obras de riego 
y aguas corrientes $ 30.000.— 

Quebrantos por colocación de 
títulos, impresiones, gastos, etc., 
1 0 %  » 438.229.17

Por las siguientes:
/Refacción y ampliación en las 

escuelas Güemcs, Urquiza, Sar
miento y Mariano Cabezón, de la 
Capital » 68.499.17

Quebrantos por colocación de 
títulos, impresiones, gastos, etc.

» 400.000— 
2o. Proyecto de Ley general de 

aranceles para abogados y procu
radores, reformando la Ley N° 121.

Art. 2°.— Diríjase los mensajes 
de práctica a los señores Presiden
tes de las HH. Cámaras Legislati
vas, remitiéndolesvcopia autentica
da del presente decreto, a sus 
efectos.

Art. 3o.— Comuniqúese, publl- 
quese, insértese en el Registro Ofi- 
«cial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es copia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d in a  

Oficia] Mayor de Gobierno

739— Salta, Diciembre 16 de 1936.

Éxpediente N° 2898— Letra L/936.

Visto este expediente, por el 
que Jefatura de Policía-, en. cumpli

miento del Art. 2o del decreto del 
Poder Ejecutivo, de fecha • 10 de 
Diciembre de 1936 en curso, que 
dispone el procedimiento de apli
cación de la Ley N° 357 de Octu
bre 2 de 1936 en curso, eleva a 
consideración y resolución del Po
der Ejecutivo, el siguiente presu- 
puésto de costo de tres mil bandé- 
ras. con los colores nacionales, 
^presentado por Don Ildefonso Fer
nández, propietario de la Tienda y 
Mercería «La Argentina», de esta 
Capital, aconsejando su aceptación 
por considerarlo el más convenien
te para los intereses fiscales.

«PRESUPUESTO

Por. tres mil Banderas Argenti
nas en las medidas de 0.80 x.150 
cm., en un solo paño, batista según 
muestra, con los colores en tinte 
inalterable, a$1 .50c /u .  Total, 
Cuatro Mil Quinientos Pesos M/N. 
de C/L. ($ 4.500.— ).

n o t a ;

Se entiende que estas Banderas, 
en su totalidad, han de ser entre
gadas al Superior Gobierno de la 
Provincia, en la fecha del 15 de 
Febrero próximo, terminadas con 
refuerzo de lienzo, y su piola co
rrespondiente.— »

Por consiguiente:— en uso de la 
facultad que al Poder Ejecutivo 
acuerda el Art. 5o de la citada Ley 
N0> 357,

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. 1 °.—Acéptase la propuesta 
presentada por el señor Ildefonso»
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Fernández, propietario de la Tienda 

y Mercería «La Argentina» de esta 

Capital, en las condiciones prece

dentemente insertas.

Art. 2P.— El adjudicatario de la 

provisipn de''tres mil Banderas Ar

gentinas, señor Ildefonso Fernán
dez, hará entrega de la totalidad 
de las mismas a la jefatura de Po- ' 
licía, el día 15 de Febrero dé 1937 
próximo, cuya repartición las reci
birá prévia revisación y bajo prolijo 
inventario, que remitirá a la Conta
duría General de la Provincia, a los 
efectos de la contabilidad patrimo
nial.

Art. 3 .— En la oportunidad de 
certificar la Jefatura de Policía ha
ber recibido la provisión adjudica
da en el Art. 1 °, a su entera satis
facción y conformidad, se liquidará 
en Orden de Pago respectiva al 
proveedor, Don Ildefonso Fernán
dez, la suma de Cuatro Mil Qui
nientos Pesos Moneda Nacional de 
Curso Legal ($ 4.500.— ), en can
celación del costo de tres mil Ban
deras Argentinas, de acuerdo a la 
propuesta aceptada, al precio de 
$.1,50 cada bandera.

Art. 4o.— La Jefatura de Policía, 
de conformidad a lo dispuesto por . 

el Art. 3o. . del decreto de Diciem
bre 10 de 1936 en curso, y a los 
efectos del Art. 5o. de la Ley N°. 
357, será'la autoridad encargada 
de la distribución gratuita de las 
Banderas Nacionales, a aquellas 
personas que las solicitaran prévia 
comprobación debida de carecer 
en absoluto de medios personales 
o propios para adquirirlas.

Art. 5°.— Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro 

Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s .

Es copia:

JU L IO  F1GUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

740— Salta, Diciembre 16 de 1936.

Expediente N° 872— betra 0/936.

Vistas estas actuaciones, que se 
tramitan por vía administrativa, re
ferentes a la expropiación de te
rrenos ubicados frente a los Cuar
teles Militares en Campo Belgrano,

■ de esta Capital, para el ensanche 
’ de la Avenida General José Félix 

Uriburu y la prolongación de la 
Plaza de Armas de los Cuarteles 
Militares de la Guarnición-local;— 
atento a la Ley de la Provincia Na 
253, de Octubre I o de 1935, que 
declara- de utilidad pública los te
rrenos referidos, y faculta al Poder 
Ejecutivo para ejecutarla, por in
termedio de la Dirección General 
de Obras Públicas, con sujeción a 
la Ley N° 133, general de expro
piaciones, de Julio 4 de 1934;— y,.

CONSIDEARNDO:

, Que en el estado actual de la 

tramitación de éstas actuaciones^ 
corresponde^ dar cumplimiento al 
Art. 6 de la ‘ Ley Nc‘. 133, sobre 
nombramiento de peritos, los que 
serán designados a razón de uno 
por cada parte, y un perito tercero 
nombrado por el Sr. Juez en lo 
Civil en Turno;

Que los expropiados se han 
puesto de acuerdo para la designa
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ción del perito que corresponde a. 
su parte, nombramiento'que ha re
caído por voluntad de los mismos 
en el señor José María López.

Por Consiguiente:

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :

r

Art. I o.— Nómbrase al Ingeniero 
Don José A. Aliaría, Perito por. 
parte del Gobierno de la Provincia, 
en la expropiación de terrenos 
destinados a la ampliación de la 
Avenida General José Félix Uribu- 
ru y Plaza de Armas, frente a los 
Cuarteles dé la Guarnición local.

Art. 2o.— A los efectos señala
dos en el Art. 6 de la Ley N° 133, 1 
remítanse las actuaciones de nu
meración y letra citados al margen 
al señor Juez en lo Civil en Turno, 
para la designación del Perito Ter
cero, .

Art. 3o.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese. • .

LUIS PATRON COSTAS

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Es copia:

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

741—Salta, Diciembre 17.de 1936. —

'ExpedienteN° 2819—LetraP/936.— .
Vista la siguiente nota N° 5.516 de 

fecha 2 de Diciembre en curso, del 
señor Jefe de Policía, cuyo texto di. 
ce así:—

«Cúmpleme llevar a conocimiento 
del señor Ministro que con fecha I o 
del corriente mes, se ha verificado la 
licitación pública para la provisión a 
este Departamento Central durante el 
próximo año 1957 de: Galleta, Carne,

Leña, Maiz Frangollado,, Pasto Secó | 
y Pastaje de Invernada, de conformi- i 
dad a los avisos publicados por quince 
días en los diarios «La Montaña» y 
«El Pueblo» y por una sóla vez en el 
«Boletín Oficial >, dé acuerdo a la 
autorización dada por ese P.E. en 
decreto dictado con fecha 5 de No
viembre ,ppdo), como ló informa la 
copia legalizada del acta labrada- que 
se acompaña y demás documentación 
respectiva.—

«Segün podrá informarse el señor 
Ministro, se han registrado propues
tas por los siguientes artículos: Ga
lleta, Leñf, Maíz Frangollado y Pas
to Seco, no habiéndose presentado 
ninguna por Carne ni por Pastaje 
de Invernada.—

«Las ofertas recibidas se despren
den de la siguiente.forma: por Gallé- 
t?, el Sr. Constantino Mandaza a $
0 30 el kilogramo y el Sr. Manuel J . 
Portocala a $ 0.31 ctvs.; por Leña el 
Sr. José Albeza a $ 6.80 el met. cú
bico y el Sr. ¿5braham Steren a $ 6.50; 
por Maíz Frangollado, tan, sólo la 
propuesta del Sr. Juan Macaferri a ¡ 
razón de $ 6.00 los cien kilogramos j 
y por Pasto Seco el Sr. Abraham i 
Steren a $ 45.00 y el Sr. josé Al
beza a $ 44.00 la tonelada; propuestas 
cuya aceptación someto a considera 
ción del Sr. Ministro; como así tam
bién lo que se resuelva acerca de la 
Carne y Pastaje de Invernada.— »

Atento al siguiente informe de la 
Contaduría General de la Provincia, 
de fecha 10 de Diciembre en curso: — 

«Del, estudio de las propuestas de ' 
la licitación del rubro, se determinan 
las siguientes cotizaciones:

.’ Por Calleta 
«De Constantino Mandaza..$ 0.30olkifo 

« Manuel J. Portocala^..« 0.31« «
Por Leña 

«De Abraham Steren... .$ 6.50elmstroS 
« José Albeza .. « 6.80« «

<■ Por Maíz Frangollado 
«De juan Macaferri. .$ 6.—los 100kilo* ■ 

Por Pasto Seco / ¡

«De José Albeza. $ 44.—los 1000kilos ¡ 
«.Abraham Steren.« 45.— « « « ■
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«Todos éstos, con excepción dél 
proponente Manuel J. Portocala, han 
llenado los requisitos establecidos por 
la ley de la materia y de consiguien
te corresponde adjudicar a' favor de: 

.«Constantino Mandaza—por Galle
ta a razón de $ 0.50 el kilo

«Abraham Steren—por leña a razón 
de $ 6.50 el metro3 

«José Albeza-por pasto seco a 
$ 44.— los 1000 .kilos

«No considerar la propuesta de Por
tocala por galleta por no haber dado 
cumplimiento a los requisitos estable
cidos. por el Art. 90 de, la Ley de 
Contabilidad y por cotizar a la vez 
precio inconveniente en relación al de 
Mandazá.r-

«Por lo que respecta a la propues
tas de José Albeza por leña a $ 6.80 
el metro cúbico y Abraham . Stéren 
por pasto seco a $ 45.—los 10*00 kilos 
tampoco deben ser consideradas en 
razón de que cotizaciones son supe
riores a las de sus competidores.— ' 

«En cuanto a la.propuesta del Sr. , 
Juan Macáfe.rii por Maíz Frangollado 
a razón de $ 6.—los 100 kilos, si bien, 
la Ley de Contabilidad no prevee 
especialmente la circunstancia de un 
solo proponente alas licitaciones pú
blicas, llego' a pensar salvo mejor 
opinión de S S. no debe tampoco 
por ahora ser considerada por cuanto 
esta circunstancia no permite, esta
blecer- precios de competencia y es 
por ello que soy de opinión se llame 
a nueva licitación por la provisión 
de maíz frangollado, como también 
por carne y pastaje de invernada 
que por el hecho de no haber habido 
píoponentes deben ser declaradas 
desiertas.—

«Si. una segunda licitación no obtu-' 
viere proponentes pienso que el P E. 
podrá facultar a la jefatura de Policía 
para contratar en privado estas últi
mas provisiones las que en todo caso 
deben estar sujetas al depósito en 
garantía que estatuye el Art. 90 de la 
antes citada Ley de Contabilidad. - »

Y  C o n s id e r a n d o :

Que el Acta labrada en la licitación 
referida, es la siguiente:—

«En la ciudad de Salta a un día 
del mes de Diciembre de mil nove
cientos treinta y seis, siendo horas 
once, el suscrito Secretario de Poli
cía en su despacho, por ante el de 
actuación y conforme a los avisos 
publicados por el término de quince 
días en los diarios «La Montaña» y 
«El^Pueblo* y por una sola vez en el 
«Boletín Oficial», procedió a la aper
tura <le los sobres que contienen las 
propuestas para proveer a es.te Depar
tamento Central de Policía, durante 
el año 1937 próximo, dé los siguien
tes artículos: Galleta, Carne, Leña, 
Maíz Frangollado, Pasto Seco y Pas
taje de Invernada, habiendo dado el 
resultado que sigue:

«El Sr. Constantino Mandaza, ofre
ce proveer Galleta al precio de 0-30 
centavos el kilogramo; acompaña pa
pel sellado de cinco pesos N° 001655 
y certificado de Contaduría General 
dónde consta que tiene un depósito 
de garantía de Setecientos pesos 
como proveedor actual de pan y que 
deja afectado a la presente liquida
ción.— ,

«El Sr. Manuel J. Portocala, ofrece 
Galleta al precio de $ 0.31 el kilo
gramo.--Acompaña ^ello provincial 
de Cinco pesos N? 001795 y boleta 
N° 2669 de Tesorerja General de la 
Provincia por un depósito-de Cien 
p¿sos en garantía de su oferta.—

«El Sr. Abraham Steren, ofrece 
Pasto Seco a $ 45.00 la tonelada. 
Acompaña papel sellado de , Cinco 
pesos; un certificado de Contaduría 
General de la Provincia de la trans
ferencia hecha a favor del licitante 
por el Sr. Josué Compós, de un de
pósito de 576.00, que el Sr. Steren 
deja afectado a la presente liquida
ción. Agrega tarñbién boleta N ’ 2659 
de Tesorería General por un depósito 
de $ 74.00, para completan'el impor
te que le corresponde depositar en 
garantía de sü oferta.—
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«El S'r. José Álbeza, ofrece Pasto 
Seco a $ 44.00 la tonelada. Acompa
ña el sellado’correspondiente de Cin
co pesos N° 001654 y boleta N° 2665 
de Tesorería General por un depósi
to de $ 650.00 en garantía de su 
propuesta.—

«El Sr. Abraham Steren ofrece Le
ña. dura a $ 6.50 el metro cúbico. 
Acompaña sellado de Cinco pesos' 
Nw 001651 y certificado de haber 
depositado en !a Tesorería General 
la suma de $ 470.°° en garantía de 
su oferta.—

«El Sr. José Albeza cotiza a $ 6.80 
por metro cúbico de Leña. Acompaña 
sellado de Cinco pesos N° 001652 y 
boleta N° 2666 de Tesorería General 
por un deposito de $ 500.°° en ga
rantía de su oferta.—

»El Sr. Juan'Macaferri, cotiza por 
Maíz Frangollado la suma de $ 6.u0 
xn/1. por los 100 kilógramos. Acom
paña sellado N° 003195 de Cinco 
pesos y un ceritficado de Contaduría 
General por el qué establece que el 
Sr. Macaferri es acreedor del Gobier
no de la Provincia de la suma de 
$ 1.200.—como proveedor actual y 
que deja afectado en garantía de la 
presente propuesta.—

«No habiendo más propuestas se 
•cierra el Acta, la que leída que fué 
a los proponentes, firman en constan
cia por ante el s'uscrito y Secretario 
autorizante.—(Fdo.)’ Jnan Macaferri, 
Constantino Manzana, Manuel J . Por 
tócala, A . Steren.— J C . Lobo Caste
llanos-Secretario de Policía y J .M.  
Solá, Sec.Actuación. (Hay un sello..- 

«Es copia fiel del otiginal que corre 
a folios 138—139 y 140 del Libro de / 
Actas. —

«Salta, Diciembre 2 de 1936.— »
Que examinadas las propuastas 

presentadas, el Poder Ejecutivo juzga 
conveniente aceptar el temperamento 
propuesto'por la Contaduría General 
de la Provincia, en el informe pre
cedentemente transcripto.— '

Por estos fundamentos, y en uso 
de la facultad acordada al Poder Eje

cutivo por el Art. 86 de la Ley de 
Contabilidad;—

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :

Art. 1Q.—Acéptase la propuesta del 
Sr. Constantino Mandaza, para pro
veer al Departamento Central de 
Policía, durante el año 1937 próximo, 
Galleta, al precio de Treinta centavos 
el kilogramo ($ 0.30).—

, Art. 2Q. ~ Acéptase la propuesta del 
Sr. Abrahan Steren, para proveer al 
Departamento Central- de.Policía, du
rante el año 1937 próximo, Leña, al 
precio de Seis pesos con cincuenta 
centavos m/1. ($ 6.50) el metro cúbi
co.—

Art. 3o. —Acéptase la propuesta del 
Sr. José. Albeza,-para proveer al De
partamento Central de Policía, duran
te el año 1937 próximo, Pasto Seco, 
al preció de Cuarenta y cuatro pesos 
m/l. ($ 44.°°) la tonelada.—

-Art. 4°.—Declárase desierta la lici
tación en los rubros de Carne y Pas
taje de Invernada, por no haber habi
do ninguna propuesta.—

Art. 5°.—No considerar la propuesta 
del señor Juan Macaferri, en el rubro , 
Maíz Frangollado, por ser el único | 
proponente, circunstancia que no per- ' 
mite establecer precios de conpeten-( 
cia.— . I

Art. 6o.—Autorízase a Jefatura de j 
Policía para llamar nuevamente a li- . 
citación pública, por el término de 
quince días hábiles, en dos diarios ; 
locales y por una sóla vez en el Bo- f 
letín Oficial, para la provisión al De- ( 
partamento Central de Policía durante - 
el año 1937 próximo, de los siguien-: 
tes artículos:— M aíz ' Frangollado,1 
Carne y Pastaje de Invernada, de 
acuerdo a los promedios de consumo' 
y al pliego de condiciones que a tal 
efecto confeccionará la Jefatura de 
Policía; debiendo la licitación pública 
convotada nuevamente para los citar 

' dos artículos, ajustarse en un todo á 
las disposiciones prescriptas por la.
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Ley de Contabilidad, en el título de 
Licitaciones.—

Art. 7'J.—Procédase por la Conta
duría General de la Provincia, en la 
forma prescripta por el Art. 91 de la 
Ley de Contabilidad, a la devolución 
del depósito de garantía correspon- 
denite a los siguientes propoñentes:— 

Sr. Manuel j.Portocala, boleta N° 
2669 de Tesorería General por# 100 °;- 

Sr. José Albeza, en el depósito de 
garantía correspondiente al rubro de 
Leña, boleta Nw 2666 de Tesorería 
General por $ 500.°u, en garantía de 
su oferta para éste artículo.—

Sr. Juan Macaferri, según certificado 
<de Contaduría General por el que 
establece que el nombrado Sr. es 
acreedor del Gobierno de la Provincia 
en la suma de $ 1.200.- , como actual 
proveedor del artículo de Maíz Fran
gollado, y cuyo crédito dejó afectado 
en garantía de la presente propuesta 
no considerada por ser la única ha
bida.— ,

Sr. Abraham Steren, en el depósito 
de garantía correspondiente a! rubro 
de Pasto Seco, según certificado de 
Contaduría General de la Provincia 
en que consta la transferencia hecha 
a favor del licitante por el señor Josué 
Campos, de un depósito de $ 576.°°, 
que el señor Steren dejó afectada a 
esta oferta, más boleta N° 2659 de 
Tesorería General por Nun depósito 
de $ 74.00, que completó el importe 
que correspondía al depósito en ga
rantía por £sta oferta.—

Art. 8o.—Tómese nota del presen
te decrlto en Acuerdo de Ministros 
por la Escribanía de Gobierno, a los 
efectos de labrar las escrituras publi
cas correspondientes a los adjudica
tarios, señores Constantino Mandaza, 
Abraham Steren y José Albeza, para 
mejor responder de los contratos de
provisión respectivos.—

Art 9°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

L U IS  P A T R Ó N  C O S T A S  

V íc t o r  C o rn e jo  A r ia s  
C. GOMEZ RINCÓN 

Es copia: Jui.ro ftgukkoa medina 
Oficial M ayo r ü l  Gobierno

742—Salta, Diciembre 18 de 1936.—

Expediente N. 2^76 —Letra G/936.—  
Visto este expediente;—3: atento a 

la imputación del gasto, dada por 
Contaduría General en su informe de 
fecha 5 de Diciembre en curso,; —

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

•d e c r e t a :

Art. i° .—Autorízase la suscripción, 
a razón de un ejemplar destinado a 
la Secretaría dte la Gobernación de 1a 
Provincia, del períodico «Gaceta Mi
litar», que se edita en la Capital Fe
deral—Dirección $ Administración;- 
calle Victoria 658—, y por el térmi
no de un año;— debiendo Contadu
ría General, con la debida interven
ción. dé Tesorería General,, girar a 
la Administración del citado períodi
co informativo la suma de Ocho 
Pesos con Cincuenta Centavos M/L. 
($8, 50), correspondiente al importe 
anual de la suscripción autorizada.— 

Art. *2°.—El gasto autorizado por 
el artículo anterior se imputará pro
visoriamente al Anexo C—Inciso 6— 
Item 1 — Partida ̂  de la Ley de Pre
supuesto vigente, hasta tanto los fon
dos de dicha partida sean ampliados, 
por encontrarse actualmsnte excedida 
de s»u asignación,'’debiendo solicitarse 
su refuerzo de la . H .Legislatura.— 

Art. 3o. Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —  (

PATRÓN COSTAS

VICTOR CORNEJO ARIAS

C. G óm ez R in c ó n

Es cópia:
JU L IO  FIGUEROA MEDINA '

Oficial Mayor de Gobierno

743—Salta, Diciembre 21 de 1936.—

Exediente N\2901—Letra P/936.— 
Vista la solicitud de licencia inter

puesta, atento al informe de Conta
duría General, de fecha 17 de Di-
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cierabre en curso;—y encontrándose 
el empleado recurrente comprendido 
en los beneficios que acuerda el Art. 
6 de la Ley de Presupuesto vigente;-

El Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. I o. —Concédese treinta dias de 
licencia, con goce de sueldo, al señor 
Nicolás Castellanos, Teniente del 
Cuerpo de Bomberos de la Provincia' 
por razones de. salud que acredita 
con el certificado médico expedido 
por el facultativo de la Repartición 
Policial; —debiendo la Jefatura de Po
licía fijar la fecha desde la cuál el 
nombrado Oficial de Bomberos co
menzará a hacer uso de la licencia 
acordada y comunicarla a Contaduría 
General a sus efectrs.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro O. y archívese.

PATRON COSTAS 

V íc t o r  CoRNEjo A r ia s  

Es copia:«
JU L IO  F IGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

744— Salta, Diciembre 21 de 1936,

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. l u.— Nómbrase - al señor 
Lasterio Jaime, Sub-Comisario de 
Policía, en carácter de «d— hono- 
rem», de Pluma del Pato, en juris
dicción del Departamento de Riva- 
■davia. ( -

Art. 2o.— Comuniqúese, publí- 
•quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

LUIS PATRON COSTAS 

V íc t o r  Co r n e jo  A r ia s

Es cópia: J u l io  f ig u e r o a  m e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

745— Salta, Diciembre 21 de 1936. 

El Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.— Nómbrase a la señorita 
Blanca Estela Mollhedo, Encarga
da de la Oficina del Registro Civil 
de Talamuyo, en jurisdicción del 
Departamento de Metán, y en 
reemplazo de la señorita Juana 
Parada.

Art. 2o—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro. Oficial y 
archívese. —

LUIS PATRON COSTAS 

V íctor Co rn ejo  A r ia s

Es copia:

J u l io  F ig u e r o a  M e d in a *

Oficial Mayor de Gobierno

746— Salta, Diciembre 21 de 1936.

Expediente N°. 2929— Letra R/936. 

Vista la renuncia interpuesta;

E l Gobernador de la Provincia',

D E C R E T A :

Art. I o.— Acéptase renuncia 
del señor Juan E. Ricaud, del car
go de Juez de Paz Suplente del 
Distrito Municipal de Anta— Que- 
brachal.

Art. 2o. - Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el . Registro Oficial y 
archívese.—

LU IS  PATRÓN COSTAS 

V íctor C o r n e jo  Arias  '

Es cópia:

JU L IO  FIGUEROA MEDINA 
Oficial Mayor de Gobierno
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M i m S I E B U  OE H A C I E N D A

BONO GENERAL LEY N” 386.-

El Poder Ejecutivo de la Provincia 
de Salta, en virtud de las facultades 
conferidas por la ley provincial N° 386 
promulgada el 17 de Diciembre de
1936 resuelve otorgar el presente 
Bono General de Emisión del Emprés
tito autorizado por dicha ley, compro
metiendo su buena fé y crédito para 
el cumplimiento de todo lo estipulado 
en el mismo.

Art. l u.— El Gobierno'de la Pro-\ 
vincia de Salta, en adelante llamado 
<EL GOBIERNO», créa un empréstito 
por un monto nominal de Doce Millones 
Quinientos Mil Pesos ($ 12.500.000.—) 
Moneda Nacional de Curso Legal, en , 
títulos de la deuda pública de la Pro 
vincia, denominados «Títulos de Obras 
Públicas Provinciales y Municipales 
de la Provincia de Salta Deuda Ga
rantizada con Fondos de la Ley Na 
cional N° 12.139», en tres series de 
Cinco mil ones trescientos -cincuenta 
mil pesos ($ 5.350.000.—) Série «A»; 
Tres millones quinientos mil pesos 
($ 3.500.000.—) Série «B» y Tres mi
llones seiscientos cincuenta mil pesos 
($ 3.650.000.—) Série «C».

Estos títulos serán al portador y no 
menores de $ 100.—(Cien pesos) cada 
uno.—Se rescatarán por medio de un 
fondo de amortización -del 2% anual 
acumulativo que comenzará,a hacerse 
afectivo el 1° de Abril de 1937 y per
mitirá amortizar completamente el 
empréstito en un plazo máximo de 
veinticuatro años y tres meses desde 
la fecha de emisión de cada serie.— 
Los títulos constituirán una obligación • 
directa, y válida de la Provincia de- 
Salta, a cuyo pago afecta su buena 
fé y responsabilidad general, además 
de la ,garantía especial que se estipula 
más adelante.— Queda designado 

'«Agente Pagador» el Banco de ía Na
ción Argentina, con las facultaddes y 
deberes que se le confieren por éste 
J3ono.

Art. 2°.— En seguridad del pago 
puntual y regular de los servicios de 
intereses y amortización de todos y 
cada uno de los títulos que se emitan; 
de conformidad con éste Bono Gene
ral, la Provincia, por intermedio de 
su Gobierno, debidamente facultado 
para ello, cede irrevocable y definiti
vamente a favor de sus tenedores, 
hasta la cantidad de Novecientos 
Treinta y Siete Mil Quinientos Pesos 
($ 937.500.—) moneda nacional de cur 
so legal, por año, del producido neto 
(prévia la deducción de las cantidades 
cedidas a la Nación por el convenio 
perfeccionado por áecreto del Poder 
Ejecutivo de la Nación dictado con 
fecha 25 de-Marzo de 1936 previsto 
por la ley N° 292, artículo 7o y 14°, 
relativa al traspaso a la Nación de 
los títulos denominados «Obligaciones 
de*la Provincia de Salta» y de las can
tidades cedidas a favor de los tenedo
res de los títulos de Vialidad y títulos 
de Obras Públicas, emitidos según 
las leyes N° 291 y 158/293, que de 
conformidad con 'la ley Nacional N° 
12.139 de 24 de Diciembre de 1934» 
le corresponde a la Provincia de Salta, 
por todo el plazo de la vigencia de 
dicha ley y el de sus eventuales pró
rrogas, teniendo en cuenta la adhesión 
de la Provincia a las disposiciones de 
la citada Ley Nacional de Unificación 
de Impuestos.al Consumo por virtud 
de la ley provincial N° 154; del 5 de 
Enero de 1935.—

A sus efectos, y de acuerdo con el 
Gobierno de la Nación, se notificará 
al Banco de la Nación Argentina pa
ra que,., conforme a lo dispuesto en 
los artículos 14y 15delaley N° 12.139, 
descuente y retenga, acreditando dia
riamente en una cuenta especial de
nominada' «Agente Pagador de los te
nedores de títulos de Obras Públicas 
Provinciales y Municipales de la Pro
vincia de Salta—Deuda garantizada 
con fondos de la Ley Nacional N° 
12.139», Orden Banco de la Nación 
Argentina, la suma \ de Cuatrocientos! 
un mil doscientos cincuenta pesos 
(í? 401 250. — ) moneda nacional para
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la Série «A»; la de Doscientos sesenta 
y dos mil quinientos pesos ($ 262.500.) 
moneda nacional para la Série «B» 
y Doscientos setenta y tres mil sete
cientos cincuenta pesos ($ 275.750.) 
moneda nacional para la Série «C», 
dividido por el número de días del 
año calendario, por día del producido 
neto total de los impuestos al Consu
mo que corresponda a la Provincia, 
(prévia deducción de las cantidades 
cedidas a la Nación por el cbnvenio 
perfeccionado por decreto del Poder 
Ejecutivo de la Nación dictado con 
fecha 25 de Marzo de 1936, previsto 
por la ley N° 292, artículo 7o y 14°, 
relativa al traspaso a la Nación de los 
Títulos denominados «Obligaciones de 
la Provincia de Salta» y de las can
tidades cedidas a favor de los tenedo
res de los títulos de Vialidad y títulos 
dé Obras Públicas emitidos segúnlas 
leyes N° 291 y 158/293,' hasta cubrir 
las cantidades de Cien mil trescientos 
doce pesos cincuenta centavos mone
da nacional ($ 100.312.50), Sesenta 
y/cinco mil seiscientos veinticinco pe
sos1 moneda nacional ($ 65.625.— ) y 
sesenta, y ocho mil cuatrocientos trein
ta.» y siete pesos cincuenta centavos 
meneda ,, nacional ($ 68.437.50) por 
trimestre respectivamente.—La reten
ción deberá ejecutarse a partir de las, 
fechas de colocación de las series.— 

Estas' cuentas quedarán a la orden 
exclusiva ‘del «Agente Pagador» como 
representante de los tenedores, que* 
dando entendido que las instrucciones 
así dadas al Banco de la Nación Ar
gentina no pueden ser revocadas hasta 
la¡ completa , extinción del empréstito. 
En caso-de que las cuotas netas (pré
via deducción de, las cantidades cedi
das a la Nación por el convenio per • 
feccionado por decreto del Poder Eje
cutivo de la Nación-dictado con fecha 
25 de Marzo de 1956, previsto por 
la ley N° 292, artículo 7o y 14°, re
lativa al traspaso a la Nación de los 
títulos denominados «Obligaciones de 
la Provincia de Salta» y de las can
tidades cedidas a favor de los tene
dores de los títulos de Vialidad y de

O f i c i a l

los títulos de Obras Públicas emitidos 
según las leyes No 291 y 158/293) que 
corresponde a la Provincia según ley 
Nü 12.139 no alcancen a cubrir las 
cantidades diarias antes expresadas 
éstas se completarán con las cuotas 
diarias netas subsiguientes, prévia 
deducción de las cantidades cedidas 
en virtud de las leyes Nu 291 y 158/293, 
en su totalidad o hasta donde sea 
necesario, extendiéndose por esta cláu
sula la cesión . convenida durante la 
vigencia de la ley, aún en casos de 
prórroga.—

Art. 3°.— Si por la expiración del 
plazo establecido en la ley N° 12.139 
y de sus prórrogas eventuales o por 
cualquier otra causa terminara en 
cualquier momento la efectividad de 
la ley 12 139 y aún quedaren títulos 
en circulación de los emitidos confor
me a esta ley, la Provincia, por inter
medio de su Gobierno debidamente 

, ‘facultado para ello, afecta desde ahora • 
en garantía el producido de los im
puestos* al consumo, sobre los produc
tos especificados en dicha ley N° 
12.139, que se obliga a crear como 
sübstituyentes de los impuestos actual 
mente unificados y además cualquier 
otra parte de sus rentas ordinarias 
libres de afectación, en la medida su 
ficiente para reemplazar la garantía 
que se establece de acuerdo con el 
artículo 2° del presente Bono.— En 
ningún caso los teríedores de títulos 
o agentes fiscales respectivos tendrán 
intervención en la recaudación de la 
renta de la Provincia, pero a su pe
dido y en cada caso la Provincia 
cumplirá con todos los requisitos lega
les necesarios para hacer efectiva es
ta substitución eventual de garantía 
y creación de impuestos.—

Art. 4o —Los títulos llevarán cup£>-
• nes I o de Enero, I o de Abril, I o de 
Julio y I o de Octubre y serán x paga
deros en las Oficinas del Banco de 
la Nación Argentina, venciendo el 
primer cupón el I o de Abril de ,1937. 
Cada título llevará noventa y sietes 
cupones trimestrales.—
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Art. 5°.— Los títulos del presente 
empréstito y sus cupones estarán en 
todo tiempo, hasta su total extinción, 

.exentos de toda contribución o im
puesto presente o futuro, nacional, 
provincial o municipal, tomando la 
Provincia a su cargo el pago de cual
quier impuesto o contribución creado
o a crearse sobre los mismos.— El 
Gobierno en consecuencia ha faculta-

- do at Gobierno de la Nación Argen
tina para que retenga de la cuotá a 
favor de la Provincia del producido 
del impuesto a los réditos, la suma 
necesaria para cubrir el impuesto so
bre la renta de los títulos de la pre
sente emisión, hasta tánto la Provin
cia de Salta obtenga la exoneración 
definitiva de dicho impuesto.—

Art. 6o.—Este empréstito será ex
tinguido por medio de un fondo amor
tizante acumulativo independiente pa
ra cada sèrie, del 2% anual sobre el 
importe emitido de cada Sèrie, cuyo 
porcentaje se mantendrá cualquiera 
sea el monto de' los títulos en vigor. 
El fondo amortizante puede ser au
mentado en cualquier tiempo.—

De la suma acreditada trimestral
mente en la cuenta del «Agente Pa
gador» para erservicio de los títulos, 
se deducirán las cantidades necesa
rias para el pago de los intereses al 
tipo de 5'¡2 % (cinco y medio por cien
to), aplicándose el resto a las amor
tizaciones según lo dispuesto en el art. 
8o subsiguiente.-Todo título pendien
te de pago o de reembolso después 
de vencido el plazo de extinción del 
empréstito, será rescatado dentro del 
término de un año, a la par, por su 
valor escrito máa los intereses deven
gados hastá el dia del pago. •

Art. 7o.—El Gobierno se reserva 
el derecho de' rescatar anticipada
mente éste empréstito total o parcial 
mente, prèvio aviso dado a los tene
dores de títulos con tres meses de 
anticipación al vencimiento de cual
quier cupón. - En caso de rescate 
anticipado parcial: los títulos a resca
tarse serán determinados por sorteo 
efectuado de acuerdo con lo estipu-

I lado en el articulo siguiente, no obs
tante lo cual se mantendrá integra
mente el fondo de amortización, 
acumulativo, establecido en el artícu
lo 6o.—

Art. 8°.—El rescate de títulos a 
fin de proceder a amortizaciones or
dinarias o extraordinarias del emprés
tito se efectuará por el Agente Paga
dor en sus Oficinas en la Capital; 
Federal o en esta Capital antes del 
I o de Marzo, I o de Junio, 1° de Se
tiembre y l l de Diciembre de cada 
año.—Se procederá por licitación si 
los títulos estuviesen cotizados baja 
la par y por sorteo a la par si estu
viesen cotizados a la par o arriba de 
ella. ' La licitación se anunciará con 
diez dias de anticipación al fijado 
para la apertura de propuestas.— Si 
no diese resultado, parcial o totalmen
te, el Agente Pagador comprará en 
la Bolsa de Comercio de Buenos 
Aires, los títulos ' necesarios hasta 
agotar totalmente el fondo amortizan
te.—El precio de compra tendrá que 
ser abajo de la par y las compras se 
harán durante un plazo no mayor de 
treinta dias a contar del dia de 
apertura de las propuestas.—Si dicho- 
procedimiento no diera resultado total
o parcialmente, se recurrirá al sorteo 
hasta agotar el fondo de amortización 
correspondiente.— En los actos de sor
teo el Gobierno podrá hacerse repre
sentar por la persona que designe,, 
documentándose lo actuado.—Inme
diatamente después se publicarán los 
números de los títulos sorteados y 
el pago se hará efectivo el I o de 
Eneró, Io de Abril, I o de Julio y I o de 

Octubre subsiguientes a las fechas 
indicadas más arriba respectivamente; ' 
los títulos rescatados serán inutiliza
dos por el Agente Pagador no pu- 
diendo reemitirse.—

Art. 9o.—El Agente Pagador queda 
autorizado irrevocablemente para pa
gar los intereses correspondientes a 
los cupones vencidos y los títulos 
llamados a reembolso o rescate que 
se le presenten por los teneflores en 
sus oficinas, con los fondos que ia
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Provincia ponga a su disposición en . 
la forma prevista en este Bono Ge
neral. Los cupones que no se hubie
ren presentado para su cobro dentro 
de los cinco años y los títulos llama
dos a reembolso que no se hubieren 
presentado dentro de los diez años 
de sus vt-ncimienros respectivos, de
jarán de ser pagaderos en la forma 
establecida en éste Bono, y sus tene
dores deberán gestionar su cobro ad
ministrativamente ante las autoridades 
de la provincia de Salta. -- 

Art. 10°.—Todos los anuncios con
cernientes al rescate de los títulos y 
pago de cupones o títulos, se publi
carán por una sola vez en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Salta y en 
«1 Boletín Oficial de la Bolsa de' Bue
nos Aires, por cuenta de la Provincia, 
fijándose para dichos gastos la suma 
de un mil quinientos pesos moneda 
nacional ($ 1.500.—) por año que el 
Gobierno cede al Agente Pagador en 
la misma forma que la comisión es
tipulada en el artículo 16°.—
' Art. 11°.—Desde el día señalado 
para su reembolso dejarán de deven
garse intereses sobre los títulos sor
teados, o que en otra forma se hagan 
reembolsables — Los títulos que se 
presenten al reembolso deberán ser 
acompañados de todos los cupones 
no vencidos en o antes del día seña
lado para dicha operación.— El impor
te de los cupones que faltaren se# de
ducirá del capital a pagar.—

Art. 12°.—En caso de robo, pérdida
o destrucción de títulos o cupones se 
procederá de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 746 y subsiguientes 
del Código de Corfiercio, siendo to
dos los gastos a incurrirse, incluso 
la impresión de nuevos títulos si pro
cediera, por cuenta del tenedor des
poseído.—

Art. 13°.—El texto del presente Bono 
General será impresó total o parcial
mente al dorso de los títulos.—

Art. 14u.—Por el presente artículo 
se otorga y reconoce a la Corpora
ción de Tenedores de Títulos y Ac
ciones, con domicilio legal en la

O f i c i a l

Ciudad de Buenos Aires, el derecho 
de asumir la representación de los 
tenedores de títulos que se emitan de j 
conformidad con el presente Bono, 
sin perjuicio de las acciones indivi- i 
duales que pudieran corresponder a 
dichos tenedores, pero esta estipula
ción no impondrá a la referida enti- / 
dad cargo u obligación alguna en 
favor de los tenedores de títulos, ni 
impondrá gasto alguno.a cargo de la 
Provincia.— > ,

Art. 15°.—El presente Bono Gene- ! 
ral reglará todas las relaciones emer- j 

gentes del empréstito emitido.— La 
suscripción o tenencia de un título i  

implica aceptación por parte del teñe- \ 
dor, de todas las cláusulas del pre
sente Bono sin excepción —

Art. 16°.—En retribución de sus 
servicios el Agente Paga'dor recibirá. , 
de la Provincia de Salta, el uno j 

por ciento (\%) sobre el servicio , 
anual de amortización e intereses que i 
la Provincia cede al Agente Pagador ¡ 
del producido de los impuestos uni- l 
ficados por la ley N° 12:139, corrien
do 'todos los gastos por cuenta y 
cargo del Agente Pagador.— ,

Salta, 24 de Diciembre de 1936.— | 

L U IS  P A T R O N  C O ST A S  ' ¡

• C. G ó m e z  R in c ó n  

Es copia:

FRANCISCO RANEA í

519—Salta, Enero 9 de 1937.—

VISTOS: La ley N° 386 promulgada 
con fecha 17 de Diciembre de 1936, 
que faculta al Poder Ejecutivo para 
emitir en una o más seríes títulos de 
la-deuda interna que se denominarán ¡ 
«Títulos de Obras Públicas Provin
ciales y Municipales de la Provincia 1 
de Salta, Deuda Garantizada Con 1 
Fondos de la Ley Nacional N° 
12.139», hasta la suma de 
$ 12.500.000.—, que devengarán 
5’/2% de interés anual y 2 j£de amor- ; 
tización aunal y acumulativa, con 
parte de los cuales se efectuará la ¡
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conversión de los títulos del emprés
tito autorizado por las leyes 158/293.—

Lo estatuido en el artículo 7 de la 
misma ley 386, que faculta al Poder 
Ejecutivo para fijar las íecha's de 
pago de los servicios trimestrales de 
intereses y amortización de los títulos 
y, en consecuencia, la fecha de emi
sión de cada serie.— -

La ley '387, aprobatoria del con
trato de negociación de los títulos de 
la ley 386 Serie A ., por valor nomi
nal de $ 5.350.000.— , suscripto 
entre el Gobierno de la Provincia y 
él Grupo Comprador formado por la 
Sociedad Anónima Crédito Industrial 
y Comercial-Argentino y Bracht & 
C ia .—
’ Lo dispuesto en .el artículo i° del 

Bono General estableciendo que la 
emisión de los títulos se hará en tres 
series A ,B  y C., de $ 5 350.000.-;-, 
$  3.500.000.—y $ 3.650.000.—, 
respectivamente.—

Por tanto.

E l Gobernador de la Provincia,

D E C i.R E X A .*

Art. 10. —Emítanse los títulos de la 
Serie A , del empréstito autorizado 
por la ley 386, por valor nominal de 
$ 5.35°.ooo.—(Cinco millones tres
cientos cincuenta mil pesos) moneda 
nacional ele s'/j % de interés anual 
y 2 Jo de amortización anual y acu
mulativa, debiendo representar cada 
título un valor nominal no menor de 
$ 100.—(Cien pesos) moneda nacio
nal . —

Art.20.—Fíjase  como fecha de 
emisión el dia i°  de Enero de 1937 
y el pago de interéses y amortización 
se hárá en* las fechas establecidas en 
el Bono General.—

Art.30. —Autorízase a la entidad 
financiera Sociedad Anónima Crédito 
Industrial y Comercial Argentino y 
Bracht & Cía, para disponer la im
presión de los títulos de la .Serie A., 
del empréstito autorizado por la ley 
386, a cuyo efecto se pondrá a dispo
sición de dicho Crupo Comprador la
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documentación que ¡ se requiera,, 
siendos los gastos de impresión a 
cargo de la Provincia.—

Art. 4 ° .—Extiéndase un título pro
visorio por valor nominal de . . .  . *
$ 5.350.000. —(Cinco millones tres
cientos cincuenta mil pesos) moneda 
nacional, el que será entregado al 
Grupo Comprador de los títulos del 
empréstito ley 386- Serie A., título 
provisorio que será canjeado en su 
oportunidad con los títulos definiti
vos, en la forma estipulada.—

Art.50 . — Desígnase Agente Paga
dor de los servicios de intereses y 
amortización del empréstito ley 386,. 
al Banco de la -Nación Argentina, 
fijándosele como remuneración la co
misión del uno por ciento.—

Art.6°. —Remítase nota a la Cor
poración de Tenedores de títulos y 
Acciones, co'n domicilio legal en la 
.Ciudad de Buenos Aires, a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 12 de 
la ley 386 y 14 del Bono General,, 
adjuntando copia de dicha documen
tación.—

Art.70. —Comuniqúese a quiénes 
corresponda, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

C. G ó m ez  R incón  

Es copia:

FRANCISCO RANEA

520—Salta, Enero 4 de 1937.—

Visto el presente expediente N0- 
9154 letra D - , en el cual .el señor 
Pascual Chagra solícita le sea reía 
tegrada la suma de $ 66.— que abo
nó oportunamente en concepto de 
contribución territorial por el terreno 
lote N °6de Embarcación años 192^ 
a 1935, en virtud de no correspon
derá este pago desde que los due
ños del citado Iqte lo son Don Ra
món Mijail y Doña Luisa de Lávaque; 
y $ 5.28— por comisión de cobro, al 
Recaudador; y

1
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C o n s id e r a n d o :

Que de-los informes producidos en 
el presente expediente, de Dirección 
General de Rentas, Registro Inmobi 
liario y Contaduría General, se des
prende que efectivamente el citado' 
lote N° 6 y 7 ‘ de la manzana N° 6 
de Embarcación rio sea de propiedad 
del recurrente,

Que la suma de $528— abonada 
en concepto de Comisión al Recauda 
dor debe ser igualmente reintegrada 
al recurrente, desde que se trata de 
un caso no imputable al mismo;

Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia. 

d e c r e t a :

Art. 1“.— Liquídese por Contadu
ría General a favor de Don Pascual 
Chagra la suma de $ 55— (Cincuenta 
y cinco pesos m/l) en concepto de 
reintegro por su pago efectuado in
debidamente por contribución territo- 
rrial de los lotes N° 6 y 7 de la man
zana N° 6 de Embarcación, é impú
tese este gasto a Cálculo de'Recur
sos— Renta, Atrasada, y $ 5.28— 
(Cinco pesos con veintiocho centavos 
m/l.) en concepto de reintegro de 
lo abonado al recaudador, debiéndose 
imputar este gasto provisionalmente 
hasta tanto sea ampliada la partida 
respectiva al Anexo C—, inc. 6— 
Item 8— Partida 1— del Presupuesto 
Vigente.—

Art 2o.— En cuanto al saldo de 
$  11— (Once pesos m/l.— ) en con
cepto. de adicional a la ley N° 65 
éste debe ser devuelto por Dirección 
de Vialidad.— . v

Art. 5°.—Comuniqúese, publíquese, 
Insértese en el Registro Oficial y 
archívese.— 1

LUIS PATRÓN COSTAS 7
I

C a r l o s  G ó m e z  R i n c ó n  

E s copia: ;

FRANCISCO RANEA

Oi-ic lAL

521 - Salta, Enero 5 de 1937. —

Visto el presente expediente N° 13 
letra T—, en el cual la Escribiente 
de1 2\ de Tesorería General de la 
Provincia señorita Belinda UliVarri, 
solicita licencia por el término de,30 
días con goce de sueldo y por razo
nes de salud, como lo comprueba con 
el certificado médico adjunto, a con
tar desde el día 8 de Enero . cte.; 
atento a lo informado por Contadu
ría General y a lo establecido en el 
art. 6o de la Ley de Presupuesto 
vigente,

\
E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

Art. I o.— Concédese licencia con 
goce de sueldo, por el término de 
treinta días a contar desde el 8 de 
Enero corriente, a la señorita Belin
da Ulivarri, Escribiente de 2a. de Te
sorería General de la Provincia.—

Art. 2°.- Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

PATRÓN COSTAS 

C a r l o s  G ó m ez  R in c ó n

Es cóp ia : f r a n c is c o  r a n e a

522—Salta, Enero 7 de 1937.—

Visto el presente expediente N°9619 
letra D., en el cual el ex-Receptor 
de Rpntas de Orán, Don Skiold A . 
Símesen prfesenta factura para su 
cobro por la suma de $ 212.75.- ,en 
concepto de comisión por clasifica
ción de patentes en el Departamento 
antes indicado, año 1936/ y '

C o n s id e r a n d o .-

Que la suma que cobra el recu
rrente lo que es concepto de comisión 
por clasificación de patentes, del 5% 
sobre $ 4.255.—.;

Por tanto, de acuerdo a lo infor
mado por Dirección General de Ren
tas y Contaduría General,
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El Gobernador de la Provincia,

• D e c r e t a :

Art. I o—Liquídese por Contaduría 
General a favor del ex-Receptor de 
Rentas del Departamento de Orán, - 
Don Skiold A. Símese'n, la suma de 
$ 212,75 (Doscientos doce pesos con 
setenta y cinco centavos m/I.), de 
biéndose imputar este gasto al Anexo 
C —Inciso 3 Item .6 —Partida 1 del. 
Presupuesto de 1936; quedando afee 
tado el importe del 2% para pago .del 
impuesto nacional a los Réditos.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es cop ia : F r a n c is c o  R a n e a

523—Salta, Enero 8 de 1937.—

■ Visto el presente expediente N° 9595 
letra D., en el cual la Dirección de . 
Minas y Geología 'de la Nación soli-' 
cita se indique el sitio en el que ha 
de ejecutarse la segunda perforación: 
de conformidad al convenio suscrito 
entre el Gobierno de la Provincia y . 
aquella repartición; y

CONSIDERANDO:

- Que es.factible la ejecución de una 
perforación en el pueblo de «Coro
nel Juan Solá» con probabilidades de 
éxito, en razón de que el ferrocarril 
del. Estado tiene en la Estación «M o 

rillo» instalaciones que surten de 
aguas a la población indicada, y que * 
constan de dos perforaciones con las 
que se explota la cuarta capa de 
agua que se encuentra entre 60 y 70 

„ metros de profundidad, cuya capad 
dad de producción permite además 
proveer -de agua a las poblaciones 
comprendidas entre Morillo y Las 
Lomitas, por medio de' wagones tan
ques que diariamente transportan de 
18 a 22.000 litros de agua con ese fin;

Por tanto, y atento a lo informada 
por Dirección General de Obras Pú
blicas',

El- Gobernador déla Provincia,

T) E C R E T A :

Art I o—Señálase para la segunda 
perforación a ejecutarse por la Direc
ción de Minas y -Geología de la Na
ción, de acuerdo al convenio, el sitia 
de la manzana Nd 21, del pueblo 
«Coronel Juan Solá», a una distancia 
de 25 metros de jcada uno de los 
lados que forman ̂ el ángulo Oeste 
de dicha manzana.—

Art. 2W—A los efectos de la docu
mentación pertinente, desígnase al 
Agrimensor Napoleón Martearena,

* Jefe de la Sección Topografía y Mi
nas’ de la Dirección General de Obras 
Publicas, para que en nombre y re- 

‘ presentación del Gobierno' de la Pro
vincia, suscriba el acta inicial de los 
trabajos de perforación, conjuntamen
te con el Jefe de Sondeo, de la Di ec- 
ción de Minas y Geología de la Na
ción, Don Natalio Molaro que repre
senta a aquella Dirección, con quien 
habrá dé ponerse de acuerdo para la 
fijación del día y hora en que dicho- 
acto deberá realizarse.—

Art 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese*.

LUIS PATRON COSTAS 

C. G ó m e z  R in c ó n  

Es copia: f r a n c is c o  r a n e a

524 —Salta, _ Enero 8 de. 1937.—

Visto el expediente N° 9231 letra 
C ., en el cual la Compañía Argenti
na de Teléfonos presenta factura de 
$ 271.—por servicio telefónico de los 
aparatos destinados á las oficinas de 
la Administración, por el mes de Di
ciembre ppdo.; y

Co n sid era n d o :

Lo informado por Contaduría Ge
neral,
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E l Gobernador* de la Provincia,
• en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. 1°.— Liquídese por Contaduría 
General a favor de la Compañía Ar
gentina.de Teléfonos la’ suma de 
$• 271.—(Doscientos setenta y un pe
sos), por el. concepto expresado, y 
con imputación al Anexo G— Inciso 
6—Item 6— Partida 1 del Presupuesto

- vigente, en carácter provisional hasta 
tanto dicha partida sea ampliada.—

Art. 2°.—Comuínquese, publíquese 
insértese en el R . Oficial y archivese.-

LU IS PATRÓN COSTAS 

C a r lo .s  G óm ez R in c ón  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Es copia:
FRANCISCO RANEA

525—Salta, Enero 8 de 1937.—

Vistos los expedientes N°s 9662— 
L—y 43—M—, relacionados con el 
cobro que procura el diario «La Ga
ceta» que se edicta en la Ciudad de 
Tucumán, por $ 150—, en concepto 
de suscripción a cinco ejemplares del 
citado diario destinado a' los Minis
terios de Gobierno y Hacienda/ y

c o n s id e r a n d o : -

Que en fecha 31 de Diciembre ppdo., 
-venció el término de la suscripción 
correspondiente a cinco ejemplares, 
debiéndose en este caso renovarla 
desde que las suscripciones se pagan 
por adelantado;

Por tanto, y de acuerdo a lo infor
mado por Contaduria General,

i

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a i

Art. I o.—Liquídese por Contaduria 
General a favor del diario «La Ga
ceta» que se edicta en la ciudad de 
Tucumán la suma de $ 150—(Ciento

cincuenta pesos m/1.) en concepto de 
suscripción a cinco ejemplares desde 
el Io del corriente mes al 31 de Di- 
ciémbre del presente año, debiéndose 
imputar este gasto al Anexo C—Inci
so 6— Item 1—Partida 1—del Presu
puesto correspondiente al año 1936 
que por imperio del Art. 94 Inc. 2 de 
la Constitución de la Provincia entra 
en vigencia para 1937 hasta tanto 
se sancione el que corresponda al 
año en curso.—

Art. 2o—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el 'Registro Oficial y 
archívese.— '

LUIS PATRÓN COSTAS.—

C . G ó m e z  R i n c ó n  

V í c t o r  C o r n h jo  A r ia s  

Es copia: f r a n c is c o  r a n e a

L E Y %E 8

LEY N° 39  3 '

Salta, Diciembre 30 de 1936.— 

P o r  c u a n t o : —

E l Senado y  la Cámara de Diputa
dos de la Provincia de Salta, Sancio
nan con fuerza de .

L E Y ' .

Art. i°.-s- Apruébase el convenio 
suscrito entre el Gobierno de la Pro
vincia y el Ingeniero José Carella, t 
en fecha 19 de Noviembre de 1936, 
que dice:

Entre el Poder Ejecutivo de la Pro- 
vicia representado por el señor Mi- 

x nistro de Hacienda, Doctor Carlos 
Gómez Rincón debidamente autori
zado para este acto y a quién en 
adelante se llamará el «Gobierno», 
por una parte y el Ingeniero José 
Carella por otra parte, han conveni
do en lo siguiente, «ad—referendum*
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«de la aprobación de la H . Legisla
tura de la. Provincia.—

Art, i ° .— tíl Ingeniero José Care 
11a se obliga hacia el Gobierno a acep
tar, y el Gobierno a abonar la suma, 
«de ¡¡S io.ooó.— (Diez mil pesos 
•en pago por todos sus trabajos rea
lizados hasta la fecha en concepto 
■de planos, cómputos, presupuestos, 
pliegos de condiciones y especifica
ciones, etc., con destino al Hospital 

' Provincial de la Capital, del de Em
barcación, Consejo de Salud Pública 
y Asistencia Pública, Estaciones Sa
nitarias tipo *A » y «B», proyecto de 

' reforma de la Casa de Gobierno y 
-cualquier otra obra que no esté com
prendida en esta enumeración».—

c Art. 2o.— El Ingeniero Carella 
se" compromete a dirigir gratuitamen
te la construcción del edificio .del 
Consejo de Salud Pública y Asisten
cia Pública, siempre que en la fecha 
■de su construcción estuviese domici
liado en la Provincia.—

«Se firma dos ejemplares de un mis 
mo tenor, en la ciudad de Salta a 
•diez y nueve días del mes de No-, 
viembre de 1936.— Firmado: Carlos 
•Gómez'Rincón y José Careila».—

Art. 2o.— El gasto que demande 
-el cumplimiento dé lo estipulado en 
el convenio que se aprueba por la 
presente ley se imputará a la partí- , 
•da «Imprevistos» contenida en la ley 
293 que modifica la 158 o a la aná
loga del pr'oyecto de ley que, auto
riza la conversión de títulos autori- 
■zados por dichas leyes, una vez san
cionado por la H. Legislatura.-t-

, Art. 30.— Comuniqúese, etc. -r— 

r ¿ Dada en la Sala de 'Sesiones de la 
H . Legislatura a veintinueve días 
•de Diciembre de 1936.—

\

CELESIO VALLE—  A. B. ROVALETTI—

Pte. de la H. C. de DO.--PU. del H. Senado.-

MARIANO F. CORNEJO . ADOLFO ARAOZ

Strio . .de la H . C. de DD. — Strio. del H. dSeaao.

Por tanto:

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. Io.-Téngase por Ley de la Pro
vincia, cúmplase, comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro .de 
Leyes y archívese.--

LU& PATRON COSTAS

C. G ó m e z  R in c ó n  .

Es c ó p ia : F r a n c is c o  R a n e a

L E Y  N® 5 9 4

Salta, Diciembre 50 de 1956.— 

Po r  Cu a n t o :

E l Senado y  la Cámara de Dipu
tados de la Provincia de Salta, San- 
'cionan con Fuerza de

L E Y :
Art. 1\—La Dirección General de 

Rentas de la Provincia, las Munici
palidades y las Comisiones Municipa
les, procederán al apremio de los*deu
dores morosos o infractores a las le
yes de impuestos y ordenanzas de ta
sas de acuerdo con las disposiciones 
de la presente ley, quedando a salvo 
de los ejecutados, prévia constancia 
de haber pagado, el derecho' de acu
dir á los Tribunales Ordinarios (Ar
tículos 129 inc. '8° y 173 inc. .5° de la 
Constitución de la Provincia).—

Art. 2\—Será Títulos Ejecutivo pa
ra el Apremio:

a) La liquidación de Deuda expe
dida por la Dirección General de Ren
tas debidamente sellada y firmada 
por el Director General y el Conta
dor de la Repartición. —

b) La liquidación de deuda expedi
da por las Municipalidades.y Comi
siones Municipales debidamente sella
da y firmada por el Intendente o Pre - 
sidente, respectivamente, y el Recep
tor;

q) La liquidación de deuda expedi
da por la Contaduría de la Dirección
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Provincial.de Salud Publica, debida
mente sellado y firmado por el Con
tador, y las resoluciones consentidas 
o ejecutoriadas o sus testimonios de
bidamente autorizados con la . firma 
del Secretario, de las multas impues-

- tas:

d) La liquidación de multa o pena 
impuesta por el Departámento Pro
vincial de Trabajo, proveniente de re
soluciones ejecutoriadas debidamente 

. sellada y firmada por el Director y 
Secretario (Art. 11 de la ley N° 69).

El titulo de apremio especificará el 
concepto del mismo y en su caso, in 
cluirá también las .multas establecidas 
por la ley o por resolución ejecutoria
da.—

En los casos de los incisos a), c) y
d), la Dirección General de Rentas 
será la autoridad <}el apremio.—

Art. 3 .—En caso de contribuyentes, 
con más de una deuda se incluirán 
todas en el mismo título ejecutivo 
por orden de atigüedad.—

Art. 4 .—La Dirección General de 
Rentas, las Municipalidades o las Co
misiones Municipales procederán con 
el título-ejecutivo y por intermedio 
de funcionarios que designarán al 
efecto, a intimar el pago al deudor 
y si dicho pago no se efectuare en 
el acto, a trabar ' embargo en sus 
bienes en cantidad suficiente para 
cubrir el importe adeudado más los 
gastos que se produjeren.—Antes de 
efectuar dicho embargo y cuando se 
trate de bienes inmuebles el Director 
General de Rentas, Intendente Muni
cipal o Presidente Municipal solicita
rá del Registro Inmobiliario un infor
me sobre el estado del dominio del 
bien raíz y sus gravámenes.— ■

Art. 5 . — La intimación de pago a 
que se refiere el artículo anterior se 
hará por los funcionarios designados 
y dos testigos de actuación o por el 
Juez de Paz del lugar, indistintamen
te, en el domicilio del deudor o per
sonalmente.—

Cuando el deudor o el domicilio 
del mismo fuese desconocido, ’ o 

Uiaya desaparecido o no se conociese

su domicilio en la Provincia servirá? 
como suficiente intimación de pago, 
la publicación de edictos por el tér
mino de diez días en dos duirios de 
la Capital, y por una vez en el Bole
tín Oficial.—

La resolución de la autoridad deí 
apremio que disponga la intimación 
contendrá claramente, él monto de la 
deuda, el concepto de la misma,' é. 
individualizará los bienes a embargar 
ordenando al deudor la constitución 
de domicilio dentro del radio de diez, 
cuadras de donde tenga su sede la 
mencionada autoridad de apremio, ba
jo apercibimiento de tener por tal 
domicilio, las oficinas de la Dirección 
General de Rentas o de la Comuna, 
respectiva en su caso.- Se dejará en 
poder de la persona intimada una co
pia de esta resolución.—

Si la intimación se hiciere por edic
tos, ordenará además:

a) El embargo preventivo de los. 
bienes del deudor y su inscripción 
en el Registro Inmobiliario.—

b) La citación al primer embargan
te o acreedor hipotecario en su caso», 
para que ejercite su derecho si qui 
siere.—

Art. 6 ..—Terminadas las publica
ciones sin que el pago se haya efec
tuado, el embargo preventivo trabado 
quedará de hecho’definitivo y se ten: 
drá como domicilio del deudor ' las 
Oficinas de la Dirección General de 
Rentas, 'la Municipalidad o Comisión 
Municipal según corresponda, si el 
deudor no lo hubiese constituido, no
tificándose esta última resolución en 
el domicilio del deudor personalmen
te.— En dicho domicilio y en lugar- 
visible al público se fijarán en lo 
sucesivo cópias legalizadas de las. 
providencias que se dictaren, lo que 
servirá como suficiente notificación ai' 
ejecutado.-

Art. 7 .— Las autoridades de! apre
mio podrán ordenar con el título es
pecificado en el articulo 2‘J, embargo- 
preventivo en bienes del deudor en 
cantidad suficiente para responder a: 
la deuda, su multa y los gastos pre-
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«upuestados, ordenando su inscripción 
en el Registro Inmobiliario Cuando se 
trate de bienes inmuebles.—

Art. Para la traba del embargo 
'se procederá con preferencia sobre 
Jos bienes muebles del deudor, nom
brándose depositarios de los mismos, 
y a falta de éstos,o cuando no fue
ren conocidos, se trabará embargo 
■sobre los inmuebles o'sus rentas, si 
las tuvieren.—No conociéndose ningu
na clase de bienes el Director Gene 
ral de Rentas, o autoridad Municipal, 
ordenará se trabe inhibición general 
para vender o gravar bienes inmue
bles del ejecutado, debiéndose inscri
bir dicha medida en el Registro In
mobiliario.—

Cuando el inmueble embargado 
produjere una renta' o alquiler sufi
ciente para que en un plazo pruden
cial que no exceda de seis meses, 
permita abonar el importe de la eje
cución y gastos podrá precederse a 
su embargo y se suspenderá el re
mate manteniéndose el embargo del 
inmueble hasta la cancelación de la 
-deuda.—Si fuere posible la subdivi 
sión del inmueble, la venta en rema
te se limitará a la parte precisa para 
el-pago de la ejecución y gastos.— 

-.En este caso servirá de base el se
tenta y cinco por ciento de la parte 
proporcional de la avaluación fiscal.—

Art. 9-.—Efectuada la ' intimación 
■de pago, de acuerdo a los trámites . 
a que se refieren los artículos 4o, 5o 
y 6°, sin que el mismo se haya efec
tuado, se citará de remate al deudor 
en su domicilio, en el que hubiese 
constituido o en el que se le tenga 
por tal-por el término de cinco días' 
perentorios, para, que oponga a ce p 
ciones, no siendo admisibles otras que 
las de:

a) Pago;
b) Espera;

■ c) Prescripción de diez años;

d) Inhabilidad de título, por no ser 
de los comprendidos o por no reunir 
los requisitos establecidos en el ar
tículo 2o, y

e) Nulidad del • procedimiento, por 
haberse violado esta ley en cuanto 
impida la defensa o .afecte el interés 
público, cuj’as pruebas deberá acom. 
pañarse al ser ellas opuestas y cons
tar en documento. Si no se cumplie
re con este último requisito, se dicta
rá sentencia de remate sin más trámi
te.—

Art. 10.-No oponiéndose excep
ciones o no resultando estas proce
dentes se dictará por el Director 
General de Rentas o por el Intendente 
o Presidente Municipal, sentencia de 
remate de los bienes embargados; 
dicha sentencia deberá ser notificada 
personalmente o por cédula, y si la 
ejecución hubiere sido en rebeldía sin 
que se haya notificado en persona 
ninguna providencia, la sentencia de 
remate será notificada por edictos du
rante tres días en un, diario de la 
Capital.—La sentencia del Director 
General de Rentas podrá ser recurri
da en el término de tres días'ante el 
Ministerio de Hacienda si se hubieren 
opuesto excepciones’ por el deudor.—

De la sentencia del Intendente o 
Presidente Municipal podrá interpo
nerse en este último término y ante 
el mismo funcionario recurso de repo
sición—

Al concederse la apelación el Di
rector General de Rentas emplazará al 
recurrente para que dentro del térmi 
no de cinco días, exprese, agravios 
ante el Ministerio de Hacienda de la 
resolución apelada; vencido dicho tér
mino sin hacerlo se declarará desierto 
el recurso y los autos bajarán a la 
Dirección General de Rentas para la 
continuación de su trámite —

Son inapelables las defnás resolu
ciones dictadas en el juicio de apre
mio, y todos sus términos se decla
ran perentorios.—

Art. 11.—Consentida o ejecutoriada 
que estuviere la sentencia de remate,, 
se ordenará la subasta de los bienes 
embargados sin necesidad de tasación, 
y se ordenará la citación el primer 
embargante o acreedor hipotecario, 
sino lo hubiere sido ya de acuerdo ai

I
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artículo 5o inc. b).—Esta citación se 
hará por cédtila ó personalmente, o 
por telegrama colacionado si se co
nociese el domicilio; en caso contra
rio se lo citará por medio de edictos 
que se publicarán conjuntamente con 
los avisos de remate.—

Art. 12.—Si los bienes a rematar 
fueren muebles la 'subasta será sin 
base y efectuada por un Martiliero 
Público o empleado’ Municipal, desig
nado a este objeto, publicándose 
edictos por diez días-en dos diarios 
del lugar y donde no los hubiere la 
publicación se hará en los portales 
del Juzgado y Oficina Municipal, por 
igual tiempo.—

Si fueren bienes raices se tendrá 
como base para el remate las dos 
terceras partes de la tasación fiscal, 
y sino estuvieren catastrados se pro
cederá a hacerlo de acuerdo a la ley 
de la materia, debiéndose publicar 
avisos en dos diarios por el término 
de quince días y por una sola vez 
en el Boletín Oficial, tanto en las 
ejecuciones seguidas por las autori
dades, municipales como por el Fisco. 
La subasta será efectuada por Marti, 
llero Publico.—

Si no hubieren postores por la 
base indicada, se ordenará la venta 
en segundo remate con la base del 
crédito perseguido, más las costas y 
gastos que resultaren, entendiéndose 
incluidos en ellos los impuestos que 
las propiedades adeudasen al Fisco, 
a las Municipalidades y a las Obras 
Sanitarias de la Nación y deudas atra
sadas por concepto de pavimentación.

Art.' I?.—En caso de procederse al 
segundo remate el Poder Ejecutivo 
queda autorizado para concurrir al 
acto .de la subasta por intermedio de 
representante en las ejecuciones or
denadas por deudas al Fisco Provincial 
y formular postura por la base, a fin 
de hacerse pago de su crédito por 
medio de la adjudicación de los bienes 
respectivos —

El Intendente o Presidente Muni
cipal quedan también autorizados pa
j a  adjudicar a las Comunas en la

misma forma los bienes rematados; 
en ejecuciones por deudas o multas. 

, correspondientes a sus respectivos 
Municipios, quedando sujeta a¿a apro
bación del Consejo Deliberante o 
Comisión Municipal respectivamente.- 

Art. 14.—En. el acto del remate el 
comprador oblará como seña y a 
cuenta de su importe el 20% (Veinte 
por ciento) del mismo, además de la 
comisión del Martiliero y constituirá 

. domicilio legal dentro del radio de 
diez cuadras de la Dirección General 
de Rentas o Municipalidad.—

En los remates suspendidos por 
orden del Director General de Rentas 
o Intendente Municipal, cualquiera 
fuera la causa que haya motivado la 
suspensión, el Martiliero solo podrá 
cobrar un tercio de la comisión, la 
que será a cargo del ejecutado si; 

'éste hubiera solicitado dicha medida.
Art 15.—Verificado el remate, se 

elevarán las actuaciones al Ministerio' 
de Hacienda o al Intendente Muni
cipal o al Presidente de. la Municipa
lidad según corresponda, a los fines, 
de su aprobación o nulidad.—

Art. 16—Aprobado que fuere el 
remate el Director General de Rentas- 
o autoridad Municipal correspondien
te, emplazará al adquirente del bien 
subastado para que en el término de
tres dias desde su notificación abone 
el saldo del precio de compra, bajo- 
apercibimiento de que si así no lo 
hiciere se lo tendrá por desistido de 
ella, con pérdida de la seña que hu 
biere pagado, cuyo importe se impu- 

„ íará a la deuda.—Bastará como noti
ficación en caso de no encentrarse el-' 
comprador la comunicación por parte 
certificada.—

Quedando desistida la compra en*
. virtud de lo dispuesto precedentemen

te el Director General de Rentas o 
autoridad Municipal en su caso orde
nará un nuevo remate del bien embar
gado.—

Art. 17°.—Del producido del rema
te se deducirá el importe de la deu
da más los gastos del juicio y si que
dare un exedente se lo consignará a:
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üa orden del Juez competente con 
citación de los acreedores hipotecarios 

' y embargantes.—
Art. 18.—Cuando el remate reca

dera sobre bienes inmuebles y una 
vez aprobado de acuerdo al Art. 16, 
la escritura de transmisión del domi
nio será suscrita por el Director Ge
neral de Rentas, Intendente o Presi- 
-dentei Municipal según corresponda, 

, quienes darán la posesión al compra
dor po'r intermedio de los funcionarios 
que a tal efecto designen.—

Art. 19. - El Director General de 
.Rentas o autoridad Municipal corres 

"pondiente, podrá solicitar el auxilio 
de la fuerza pública para el cumpli
miento de las disposiciones que esta
blece la presente ley.—

Art. 20.—Los funcionarios ejecutan
tes a que se refiere el Art. 4o perci
birán como única remuneración por 
sus funciones un porcentaje sobre las 
sumas que ingresaren al Tesorero, 
el que deberá ser fijado por el Poder 
Ejecutivo o Municipalidad.—

Art. 21.—El Poder Ejecutivo o Mu- 
•cipalidad podrá autorizar el pago de 
gastos por publicaciones de edictos 
•o comisiones de Martiliero u otros 
■que no pueden ser dilatados, cuyo 
importe se imputará oportunamente 
a los gastos del juicio.—

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 22.—Cuando ̂ el deudor fuere 
•concursado" civilmente, o declarado 
•en quiebra, el procedimiento del apre- 

-mio se sustanciará con el Síndico o 
-con el Representante Judicial del 
deudor, sin esperar los resultados del 
juicio de quiebra o de concurso.— 

Art. 23.—La notificación por cé
dula, se efectuará con los requisitos 
y formalidades establecidos para esta 
clase de notificaciones, por los artí
culos 47, 48 y 49 del Código de Pro
cedimientos en lo Civil y Comercial 
de la Provincia.—

Art. 24.—Cuando existan menores 
o incapaces interesados, se dará inter
vención al señor Defensor de Menores 
*e Incapaces.—

Art. 25.—Para ejercer la Represen - 
tación en el procedimiento por Apre
mio, bastará una' autorización que 
faculte a,este objeto, debiendo la fir
ma del deudor ser autenticada por 
Juez de Paz o Escribano Público.— 
Presentado el Representante, todas 
las diligencias posteriores se cumpli
rán con su intervención.—

Art. 26.—Toda persona, cualquierá 
que sea el carácter que invista, a l, 
presentarse, a tomar participación en 
el procedimiento de apremio, deberá 
constituir domicilio en el radio indi
cado en el Art. 5o.—

Art. 27.— En la irección General 
de Rentas y Municipalidades de la 
ciudad de Salta, y Municipios que los 
dispusieren, existirá una Oficina de 
Apremio, encargada de tramitar las 
ejecuciones, y solicitar ante la auto
ridad del Apremio (Director General 
de Rentas o Intendente Municipal), 
las medidas necesarias para el cum
plimiento del trámite de esta ley.-

En los demás Municipios, el Secre
tario Municipal tendrá a su cargo ,1a 
Oficina de Apremió, con las faculta
des expresadas.—

La comisión autorizada por el Art. 
20, la percibirán estos funcionarios, 
en la proporción que fije el decreta 
correspondiente, dictado por el Poder 
Ejecutivo, u Ordenanza Municipal.—

Art. 28.— Declárase esta Ley, en 
las partes pertinentes complementaria 
de la ley N° 71, que organiza el Re
gistro Inmobiliario.—

, Art. 29.—Derógase toda disposición 
que se oponga a la presente ley —

Art. 30. —Comuniqúese, etc— .

Dada en la Sala de Sesiones de la 
H. Legislatura a veintinueve días del 
mes de Diciembre de mil novecientos 
treinta y seis.-

CELESIO VALLE.—  A. B. ROVALETTI.---

Pt*. d» la H. C: da D D . ---Pte. d*I H. Sanado.—

D . P A T R Ó N  T jR IB U R U —  ADO LFO  ARAOZ--

Srio. de la H .C . de OD. Srio. dti H. Senado—»
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POR TANTO:

El Gobernador de"la Provincia, 

D e c r e t a :

t ‘Art I o—Téngase por ley de la Pro
vincia, cúmplase, comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro de 
Leyes y archívese.—

LUIS PATRÓN COSTAS

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n  

E s Copia.— . /

FR A N C ISC O  R A N E A

L E Y  N° 595
i

Salta, Diciembre 30.de 1936 — 

P o r  c u a n t o :

E l Senado y  la Cámara de D i
putados de la Provincia de , Salta, 
Sancionan con fuerza de

L E Y

C A P I T U L O  1. 

del Catastro.—

Art. Io.— La Dirección General de 
Rentas por intermedio de su Oficina 
de Catastro llevará un registro nume.- 
rado, de todas las propiedades inmue
bles de la Provincia, clasificadas por 
Departamento y dentro de ellos en 
urbanas y rurales.—

Cada propiedad tendrá, su legajo 
correspondiente en donde se anotarán 
todos los .datos atingentes a la misma 
como ser nombre del propietario, ubi
cación, extensión, medios de comuni
cación,. Valuación Fiscal, etc., como 
así también las transferencias, divisio
nes, subdivisiones, é hipotecas que se 
efectuaren.—

Art. 2 .— Las propiedades estarán 
numeradas correlativamente del 1 ade
lante y.con dicho número de catastro 
se asentarán en el padrón de contri
bución territorial.—Él numero de ca
tastro mantendrá la individuálización 
;de! inmueble, siendo por lo tanto, in

mueble.— En los casos de fracciona
miento del bien raíz, se conservarán 
en este la numeración original y las, 
fracciones en que se haya dividido 
llevarán el o los números siguientes, 
al último de la partida, los que a su 
vez, se asentarán conjuntamente con 
el número original relacionándolo con 
este, sin perjuicio de otros sistemas, 
de individualización que aconsejaren 
la práctica.—

Art. 3°.—La Oficina de Catastro de
berá llevar al día el movimiento de 
transferencias, subdiyiciones, incorpo-- 
raciones, etc., de propiedades asentán
dolo en las fichas correspondientes.—  

A tal fin los Escribanos de registro- 
deberán presentaren la Dirección’Ge- 
neral de Rentas, en cada caso, todos, 
los datos relativos' al dominio del in
mueble en formularios especiales que 
se le suministrará gratuitamente.— La 
Sección Sellado no intervendrá los. 
'«corresponde», de los escribanos que 
no cumplieran con esta disposición.— 

Art.-4°.— El Director General de 
Rentas podrá autorizar las modifica
ciones que se solicitaren en las fichas, 
del Catastro como así también la in
corporación de propiedades no catas- 
tradas, una vez aprobada su valuación» 

Ninguna modificación en el Catas-. 
tro podrá ser ordenada mientras la- 
propiedad • adeude contribución terri
torial.—

C A P I T U L O  11

'  de las Valuaciones

Art. 5°.—La Dirección General de 
Rentas procederá 'a la avaluación de 
las propiedades que no lo hayan sido, 
como asi también a la reavaluación 
de los inmuebles urbanos susceptibles 
de haber aumentado su valor por me 
joras introducidas.—

Art. 6°.— A los fines de su valúa* 
ción las propiedades se dividirán en 
urbanas y rurales.—Serán propieda-, 
des urbanas aquellas comprendidas 
dentro dé los éjidos urbanos fijados 
por las Municipalidades y rurales las 
no incluidas en los mismos.—
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Art. 7o.— El Justiprecio de las pro
piedades urbanas deberá ser determi
nado de acuerdo con el valor de 
cada metro de terreno, mas el valor 
de cada unidad métrica de edificación .

Art. 8o. - El justiprecio de las pro
piedades rurales, deberá ser deter
minado con el valor de cada -hectá
rea de terreno, teniéndose en cuenta 
la calidad de la tierra, riego, explo
tación a que está destinada, pastos 
que produce, aparte de su extensión, 
ubicación y vías de comunicación ó 
sea su Valor venal.—

Art. 9o.— En ambos casos, de pro
piedades urbanas y rurales, se deberá 
también, tener en cuenta el precio 
•de arrendamiento, si este exitiese, y 
si nó él probable precio.—

Art. 10.— En los terrenos baldíos 
ubicados dentro de las zonas urbanas, 
el justiprecio se hará de acuerdo con 
el Valor de los terrenos edificados en 
las inmediaciones de ellas, con arre
glo al precio que arrojen las últimas 
Ventas realizadas, más un 25 % —

Art. 11. - Efectuada la avaluación, 
que se la deberá hacer en el terreno, 
el valuador notificará al propietario 
del bien, entregándole una boleta— 
aviso en donde conste la estimación 
fijada, a fin de que si éste se consi
derase damnificado recurra dentro del 
plazo de 30 días ante él Jurado de 
Valuaciones.— No reclamándose en 
este plazo la avaluación quedará de 
hecho definitiva.—

Art. 12.— No encontrándose al pro
pietario del inmueble, la notificación 
se hará por dos diarios de esta capi
tal durante 10 días.—

Art. 13.— En casos de propieda
des ya avalliadas que en subastas 
públicas hubieren obtenido un precio 
menor de un 20% al de la avalua
ción ó en otros casos en que por 
circunstancias extraordinarias se de
muestre que el inmueble se ha depre
ciado en un Valor superior al 30 %, 
de la tasación fiscal, el propietario 
podrá solicitar la reavaluación del bien 
al Jurado de Valuación dentro de los

30 días de haberse producido las 
causales previstas en este artículo.— 

Art. 14.— Todo denunciante de un 
inmueble no catastrado tendrá dere
cho al 10% del importe de la contri
bución que ingresare al Fisco por tal , 
concepto.— Dicho impo.rte deberá 
comprender los diez años anteriores.—

C A P I T U L O  I I I

Jurado de Valuaciones

Art. 15.— Se constituirá en forma 
permanente un Jurado de Valuacio
nes el que será presidido, por el Mi • 
nistro de Hacienda é integrado co
mo Vocales por el Fiscal de Gobier
no, Director Generas de Rentas y 
Director General de Obras Públicas.— 

Art. 16.— El Jurado de Valuacio
nes será- la autoridad suprema en 
materia de avaluaciones de.inmuebles 
siendo sus resoluciones definitivas é 
inapelables.—

Art. 17.r— Serán atribuciones del 
Jurado: '
a) Aprobar las valuaciones efectua

das por la Dirección General de 
Rentas, pudiendo disminuirlas o au 
mentarlas.—

b) Dar normas a las que se debe
rán sujetar los valuadores, fuera de 
las determinadas en esta Ley.—
c) Resolver sobre los reclamos que 

se presentaren de acuerdo a los Arts.
5o y 13- de la presente Ley.—

d) Usará de los archivos y cons
tancias de la Dirección de ■ Rentas, 
Dirección de Obras Púbicas y Regis
tro Inmobiliario, cuando lo considere 
necesario para mejor ilustración de 
sus resoluciones.—

e) Solicitará al P. E. la confección 

de un nuevo catastro general de la 
Provincia cuando lo juzgare oportuno; 
siendo, en tales casos, la autoridad 
que organizará y ejecutará los tra 
bajos necesarios con el personal que 
designará al efecto.—

Art. 18.—El Jurado de Valuaciones 
funcionará por lo menos con 2 de sus 
miembros, y celebrará-sus reuniones 
cada vez que fuese necesario, con 
citación que hará el Ministro de Ha



T á g .  28 ' B o l e t i n O f j c i a l

cienda, quien en caso de empate ten
drá derecho de voto.—

Art. 19.—Los reclamos ante el 
Jurado se presentarán en la Dirección 
General de Rentas, debiendo esta re
partición iníormarlos y elevarlos de 
inmediato al Ministerio de Hacienda 
en donde funcionará* el Jurado de 
Valuaciones.—

Art. 20.—Una vez consentida por el 
interesado o resuelta por el Jurado 
las avaluaciones quedarán definitivas 
y comenzarán a regir desde el año 
siguiente a los efectos del pago de la 
contribución directa.—

Capitulo IV

Del Impuesto de Contribución Te 
rrltorial.—

Art. 21.—Toda propiedad raíz com
prendida en el territorio de la Provin
cia estará sujeta al pago del impuesto 
de contribución territorial en la forma 
determinada en la presente Ley.— 

Art. 22.—Dicho impuesto que será 
anual consistirá en el 5/1000 (cinco por 
mil) sobre el monto de la avaluación 
fiscal y su pago se efectuará sin per
juicio de los adicionales establecidos 
o que establezcan leyes especiales.— 

Art. 25. La 'propiedad responde 
por los impuestos, adicionales e in
tereses que correspondan, 'cualquiera 
que sea sú poseedor o dueño.—

Capitulo V

Forma y Tiempo* de Pago.—
Art. 24.—El impuesto de Contribu

ción Territorial será abonado en dos 
cuotas iguales: la primera se pagará 

antes del 51 de Mayo y-la segunda ' 
antes del 50 de Setiembre de, cada 
año. Dicho pago se hará en las O fi

cinas centrales de la Dirección Gral. 
de Rentas ó en las Receptorías de- 
campaña a cuya jurisdicción pertenez
ca el inmueble.—

Art. 25. -Todo contribuyente podrá 
abonar el impuesto de contribución 
territorial, si así lo desea, ,en una 
sola vez hasta el 31 de Julio del año 
correspondiente, en cuyo caso se le 
reconocerá una bonificación del 20% 

.'•¿obre su importe.—

Art. 26.—A los contribuyentes que 
abonaren süs cuotas dentro de los 
plazos fijados por el Art. 24 se les 
reconocerá una bonificación del 20%, ' 
del importe de cada cuota.—

Art. 27.—Vencidos los .plazos que 
establece el Art. 24 y siempre que el 
contribuyente no hubiera abonado eí 
año íntegro en el término fijado por , 
el Art. 25, .los impuestos adeudados, 
devengarán un interés del 6% anual 
del que no podrá eximirse por'ningún? 
concepto.—La Dirección Gral. de 
Rentas con la debida intervención de 
Contaduría General procederá a liqui 
dar y cobrar esos intereses a razón 
del medio por ciento por cada mes 
corrido o fracción no inferior a 15 
días, y sobre cada cuota.—En igual 
forma se procederá en los casos de 
juicio ejecutivo liquidándose los inte
reses hasta el día en que el pago se 
haga efectivo.—

Art. 28.—Vencidos los plazos que 
establecen los artículos anteriores, la 
Dirección General de Rentas proce
derá a la ejecución de los deudores, 
morosos con arreglo a la Ley Gene
ral de Apremio.—

Art. 29.— A los efectos del- pago 
del impueto, los bienes indivisos serán 
considerados como pertenecientes a 
un solo propietario y la contribución 
será requerida a cualquiera de los,, 
condominos.—

Art. 30— A los efectos del impues
to, adicionales e intereses las fraccio
nes inferiores a cinco centavos no- 
serán computadas y las comprendidas, 
entre 5 y 10 se considerarán como de ’ 
este'último valor.—

CAPITULO V I.—

/ Deberes dé los Escribanos y 

Oficinas Publicas.—
Art. 31.—No podrá extenderse es

critura alguna que vérse sobre bié-- 
nes inmuebles sin que se justifique 
previamente, mediante certificado ex
pedido por la Dirección General de 
Rentas que se agregará al protocolo,, 
que el respectivo inmueble no adeu
da contribución territorial, adiciona
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les correspondientes ni cuotas ven

cidas de pavimentos hasta el año de 

la escritura inclusive.—

Art. 32.—El Registro Inmobiliario'
no podrá anotar ningún titulo o 

contrato de ninguna especie sobre 
bienes raíces, sin qüe se hayan cum
plido previamente los requisitos esta
blecidos poi el precedente artículo.—

A-rt- 33.—Los Jueces y Tribunales 
de la Provincia no admitirán gestión 
alguna que verse sobre bienes raíces 
sin que el poseedor que la inicié jus
tifique haber_ pagado la Contribución 
Territorial hasta el año que se haga 
la gestión inclusive.—Quedan com
prendidos en esta • disposición los 
juicios de desalojo y las demandas 
por cobro de alquileres ó arrenda
mientos. —

Art. 34.— Las Municipalidades no 
podrán otorgar a los propietarios los 
permisos que soliciten para nuevas 
construcciones ó refacciones de edi - 
íicios, sin que previamente justifi
quen el pago de la Contribución Te
rritorial por el inmueble en que se 
proyecten esas obras y hasta el año 
en que se presenten.—Los Municipios 
•que no hicieran efectiva esta dispo
sición serán responsables del pago 
del impuesto é intereses que pudieran 
adeudarse.—

Art. 35.—Los Escribanos o funcio
narios que violaren los Arts. 31 y 32 
de esta ley, responderán del pago del 
impuesto emitido, incluso intereses, 
si los hubieran, y se harán pasibles 
además de una multa que consistirá 
en el doble de la contribución terri
torial no pagada.—

CAPITULO VII.—  

Excepciones.—

Art. 36.—Estarán exceptuados del 
impuesto de contribución territorial:

a) Los bienes de propiedad de la 
Nación, de la Provincia y de los Mu
nicipios y Conséjo de Educación.—

b) Los 'establecimientos de bene

ficencia pública, asistencia social y 

socorros mutuos.—

c) Los templos, destinados a culto 
religioso y los conventos.—

d) Las propiedades exceptuadas 
por leyes especiales.—

e) Las fincas cuyo valor no exceda 
de $ 2.000.—, siempre que estén 
habitadas por ^sus dueños y no ten
gan éstos otros bienes.—Este último 
extremo deberá justificarse sumaria
mente ante la Dirección General de 
Rentas. —

v

Art.37. — Los bienes eximidos del 
pago del impuesto deberán registrarse 
en el catastro con esta constancia.—

CAPITULO V I I I .-  

Disposicionss Generales.—

Art.38.— Los pagos indebidos, por 
exceso ó por cualquiera otra causa 
podrán ser reclamados én la,Dirección 
General de Rentas dentro dé los dos 
años contados desde la fecha de la 
percepción.—

A rt.39.—Cuando una propiedad 
esté ubicada en dos ó más Departa
mentos la recaudación del impuesto 
corresponderá a la Receptoría de 
aquél donde se encuentre la adminis
tración del inmueble o en su defecto 
en aquel en donde esté el de más 
valor.—

Art.40.—-Las propiedades nó ea- 
tastradas que se incorporen al catas
tro, pagarán la contribución territo
rial por ¡os últimos diez años.—

No se registrarán en el Catastro 
propiedades sin antes verificar por 
informes del Registro Inmobiliario, 
el nombre de sus propietarios.—

/
A rt.41.—La presente ley deroga 

las anteriores sobre la materia y 
cualquier otra disposición que se le 
oponga.—
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CAPITULO I X . -

Disposiciones T rans ito r ias .—

Art. 42.—Los deudores morosos 
anteriores al, año 1935, inclusive, que 
abonen su contribución territorial, 
hasta el 28. de febrero dé 1937, 
tendrán derecho a una bonificación 
del 10 %, y podrán efectuar el pago 
abonando la mitad en efectivo y e| 
resto en cuotas mensuales, trimestra
les o semestrales cuyo plazo no podrá 
exceder del 30 de junio de 1938.— 

Los que abonaren íntegra su deuda 
en efectivo al 28 de febrero de 1937, 
tendrán una bonificación del 15%.— 

Art.43.—En las bonificaciones y 
pagos por cuotas a que se refiere el 
artículo anterior no se incluyen los 
adicionales por Vialidad ó Pavimen
tación que en todos los casos deberán 
pagarse en efectivo.—
' Art. 44.—Comunique.se, etc.

/

Decretos del anterior Gi
MINISTERIO DE GOBIERNO

Salta, Febrero 11 de 1936.

Expediente N°. 306—Letra P/936

Vista la comunicación del-señor 

Jefe de Policía en que solicita la 

^provisión de fondos para atender 

a lá dotación de.armamentos a las 

dependencias policiales de la cam-. 

paña que carecen en la actualidad; 

y estimando que es indispensable 

atender a esa necesidad, a fin de 

habilitar a las policías de campaña 

para el más eficaz desempeño de 

„los servicios a su cargo;

. Dado en la Sala de Sesiones de la. j
Honorable Legislatura a veintinueve- |
dias del mes de Diciembre del año. t 
mil novecientos treinta y seis.—

CELESIO V&LliV A. B. ROVALETTI—

Pte. de la H. C. de OD.---Pte, del H. Stnado.-

D. PATRÓN URIBURU ADOLFO ARAOZ • .

Strio. de la H . C. de OD. — Strio. del H. dSenao-

Por tanto:

El Gobernador de la Provincia,' •

. De c r e t a :

Art: i° .—Tengase por Ley de ]â  
Provincia, cúmplase, comuniqúese,, 
publíquese, insértese eri el Registro 
de Leyes y archívese.— ^

LU IS PATRÓN COSTAS. 

C a r l o s  G ó m e z  R in c ó n

Es cop ia : f r a n c is c o  r a n e a

grno del S dV ELIR O , ARAOZ ;
*

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

d e c r e t a :  .

Art. I o.— Autorizase el gasto dé
la suma de Tres Mil Seiscientos 
Pesos Moneda Nacional ($ 3,600),. 
que se liquidarán y entregarán a la 
Jefatura de Policía, con destino a la 
adquisición de armamentos para 
los Policías de la Campáña, debien- . 
do rendir cuenta oportunamente de 
su inversión.

Art. 2o.—Tómese razón por 
Contaduría General, imputándose 
el gasto autorizado al presente de
creto en Acuerdo de Ministros con 
arreglo a la facultad conferida por 
el Art. 7o. de la Ley de Contabili
dad. * .
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Árt. 5o.—Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

AVELINO ARAOZ 

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s '
i

A . G a r c í a  P in t o  (h i j o )
\

Es copia:
JU L IO  F IGUEROA MEDINA.

Oficial Mayor de Gobierno

• Salta, Febrero 11 de 1936./
Expediente N°. Letra C.

Vista la nota del Consejo Pro
vincial de Salud Publica en que - 
solicita la provisión de un guarda 
sanitario con astento en La Calde
ra; y atentas las razones que la’ , 
determinan, j

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

Art. I o.— Nómbrase al señor . 
Ramón juarez, Guarda Sanitario, ■ 
•dependiente del Consejo Provin
cial de Salud Pública, con carácter 
supernumerario y por el término 
•de 30 días, con la asignación men
sual de Ciento cincuenta pesos m/1. 

i$  150.-).
Art. 2o.—Tómese razón por 

Contaduría General, imputándose 
■el gasto ,que importe- el cumpli
miento de este decreto al Anexo 
C — Inciso 6— Item 8— Partida 1 
del Presupuesto vigente.

Art. 3o.—Comuniqúese, publiquese, 
'insértese en el Registro Oficial y 
-archívese.

AVELINO ARAOZ.
>

V íctor  Co r n e jo  Ar ia s  

Es còpia:—
JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de G&bierno

Salta, .Febrero i l  de 1936.—

Expediente N- 181—L^tra> V/936.—
Vista la factura del señor C ! Ve- 

larde por el importe de la impresión 
del Padrón Electoral de la. Provincia 
para los años 1936— 1937 el que se
gún consta del recibo otorgado por el 

\ señor Secretario del Tribunal Elec
toral ha sido entregado de confor
midad y en la cantidad de Noventa 
ejemplares; y,

• C o n s id e r a n d o : •

Que por el contrato celebrado con 
el recurrente con fecha 15 de Enero 
de 1934 han sido estipuladas las 
cpndiciones y precio de esa impre
sión • y atento a lo informado por 
Contaduría General;'—

E l Gobernador de la Provincia,

I d e c r e t a :

Art. 10.—Autorízase el gasto déla 
suma de Nueve Mil Seiscientos Se
senta y Cuatro Pesos Moneda Nacio
nal ($ 9, 664—), que se liquidará a 
favor del señor . Ceferino Velarde en 
cancelación del importe de la im
presión del Padrón Electoral de la 
Provincia para los años 1936 y 1937.-.

Art.' 2o.—Tómese razón por Con
taduría General imputándose el gas
to autorizado al Art. 133 de la. Ley 
N - 122, de Elecciones de la Provin- 
cia.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

AVELINO A R A O Z

V íc t o r . C o r n e jo  A r ia s  ■

Es copia: J u l io  F ig u e r o a  M e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

 ̂Salta, Febrero 12 de 1936.— 

C o n s id e r a n d o :

Que la ubicación de las mesas re
ceptoras de votos: —N 1 5 (Cinco) y 
N- 8 (Ocho) del Circuito N- 34, Co
legio Electoral N - it  (Once)—Chi-
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coana—., y de la N - 3 (Tres) del C ir
cuito N- 13, Colegio Electoral N - 4 
(Cuatro)--Metán —, no-consultan la 
conveniencia de encontrarse en los 
lugares más próximos y accesibles a 
la mayoría de los electores en dichas 
mesas inscriptos,

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T  A .*

Art. i° .—Trasládase a la Casa del 
Presidente del Comido, LasiMoras 
(Chicoana) la Mesa receptora de votos 
Número 5-  Circuito N9 34— del Co
legio Electoral N ' n — Chicoana—, 
de su actual ubicación en la Escuela 
Nacional N - 105— El Bordo.—

Art. 2°.—Trasládase a la Escuela - 
Nacional de Peñaflor (Chicoana) la 
Mesa receptora de votos Número 8— 
Circuito N° 34—del Colegio Electo
ral N - x i—Chicoana—, de su actual 
ubicación en la Oficina de Correos 
y Telégrafos—Chicoana.—

Art. 3“.—Trasládase a la Escuela 
Nacional N - 31 de Los Rosales la 
Mesa receptora de votos Número 3— 
Circuito N° 13 —del Colegio Electoral 
N- 4—Metán—, de su actual ubica
ción en la Casa del Presidente del 
Comido—El R incón.—

Art.40.— Comuniqúese, jmblíquese, 
.insértese en el R.Oficial y archívese.-

A V E L IN O  A R A O Z

• -Víc t o r  CoRN E jo  A r ia s  

Es copia:
JU L IO  F IG U E R O A  M E D IN A

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Febrero 12 de 1936.—

Expediente N” 196—Letra P/1936.— 
Vista la propuesta de Jefatura de 

Policía;

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a ?

Art. I o .—Nómbrase al señor An
tonio Reynaldo Carrasco, Sub—Co- ,

misario de Policía Volante de Urun- 
del (Departamento de Orán), en ca
rácter supernumerario y con anterio
ridad al día 16 de Enero ppdo.desde 
cuya fecha se encuentra prestando 
servicios provisorios, y en reemplazo’ 
del señor Dante Medina cuya renun
cia queda aceptada con igual an
terioridad.— /

Art. 2o.— Comuniqúese, publí
quese, insértese én el Registro Ofi
cial y archívese.

A. ARAOZ

V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s

Es co p ia :

JU L IO  FIGUEROA M E D IN A

Oficial M ay o r  de Gobierno

Salta, Febrero* 12 de 1936.—

Atento a que la Oficina del Regis
tro Civil de la localidad de Orán 
acusa un elevado promedio mensual 
de trabajo permanente, razón por la 
cuál, no siendo suficiente la única 
atención que a esas obligaciones 
solamente presta el Encargado de 
dicha Oficina, se hace indispensable 
la designación de un auxiliar;—en 
uso de. la facultad acordada al Poder 
Ejecutivo por el Art.70 de la Ley de 
Contabilidad;—

El Gobernador de la Provincia,

. en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. i 0 . —  Nómbrase con carácter 
de supernumeraria, con anterioridad 
al día i°  de Febrero en curso, fecha 
desde la cual viene prestando servi

cios, a la señorita Julia Martinez, 
Auxiliar—Escribiente de la Oficina 
del Registro Civil de Orán, con la 
remuneración mensual de Cincúenta 
Pesos Moneda Legal ($ 50); —reali
zándose el gasto de Rentas Generales 
con imputación al presente decreto 
en Acuerdo de Ministros, conforme 
lo prescribe el Art.70 de la Léy de 
Contabilidad.—
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Art.2o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

AVELINO ARAOZ

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  

Ministro de Gobierno é Interino 
de Hacienda

£ s  copia: '
JU L IO  FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Febrero 12 de 1936.—

Siendo indispensable adscribir un 
Mensajero supernumerario a la Di- 
Tección General de Estadística, por 
así exijirlo las necesidades de esa 
dependencia que iniciará en breve, . 
■en cumplimiento de disposiciones 
legales nacionales, un censo de ciegos 
existentes en el territorio de la Pro
vincia, lo que le obligará a- intensi 
.íicar sü labor administrativa con 
servicios de calle;—en consecuencia, 
y en uso de la facultad acordada al 
Poder Ejecutivo por el Art.70 |de la 
Ley de Contabilidad,

■ - t i  Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

• d e c r e t a .

Art. 1°.—Nómbrase a don Rolando 
'Tapia, Mensajero de la Dirección 
•General de Estadística, cón la re
muneración mensual de Cincuenta 
Pesos M/L ($ 50);—debiendo realizar 
•se el gasto de Rentas Generales con 
imputación al presente decreto en 
Acuerdo de Ministros, conforme ’.o 
prescribe el A rt.7° de la’ Ley de 
Contabilidad.—

Art 20.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

i

A. ARAOZ

V íctor C o r n e jo  Ar ia s  

Ministro de Gobierno é Interino
de Hacienda.—

•£S COPIA: JUMO FIGUEROA MEDINA-
Oficial Mayor de Gobiei no

t

Salta, Febrero 12 de 1936. —

Expediente N° 207—Letra P/956.’—
Vista la siguiente Nota del Sr. Jefe 

de Policíá:— «Estando próximo .a la 
fecha fijada paralas .elecciones a 
realizarse el día l u de Marzo en el 
territorio de la Provincia y siendo de 
práctica reforzar él personal de poli
cía a los efectos de ejercitar un ac
tivo "servicio de vigilancia para man
tener y garantizar en todo momento 
el normal desarrollo de los actos elec
torales mencionados; me dirijo al Sr. 
Ministro solicitando quiera disponer 
la creación en carácter supernumera
rio y por el término de dos meses, 
a contar desde el día I o de Febrero 
entrante del siguiente personal:—

30 plazas de‘soldados bomberos y 
25 plazas de soldados para' el Escua
drón de Seguridad;

Me adelanto a formular la presen
te gestión en razón de la convenien
cia de suministrar al personal que ha 
de ocupar las citadas plazas la ins
trucción necesaria para el buen de
sempeño de sus funciones yá que es 
propósito del suscrito, en caso de 
merecer favorable resolución por parte 
de ese P.E., ponerlas en actividad 
desde la fecha aludida a los efectos 
de que puedan asimilar los conoci
mientos más elementales para su buen 
cometido —

Por otra jjarte, habrá necesidad de 
destacar comisiones al interior de la 
.Provincia para que presten cpopera- 
ción durante los actos electorales y 
para la custodia y traslado de las ur
nas a nuestra Capital, yá que el per
sonal conque se cuenta resulta indis
cutiblemente- insuficiente y se halla 
en la actualidad recargado de servi
cios.—

A mérito’ de lo expuesto, pido al 
Sr. Ministro quiera interesarse por el 
despacho favorable de esta solicitud.-» .

En consecuencia; concurriendo en 
el presente caso las 'circunstancias 
previstas en el Art. 7 de la Ley de 
Contabilidad; y en uso de la facul
tad acordada por el Art. 133 de la
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Ley N° 122 de Elecciones de la 
Provincia;—

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a ;

Art. I o.—Créase con carácter de 
supernumerarias, con anterioridad al 
día 1 ° de Febrero en curso, y por el 
término a contar desde esa fecha de 
dos meses, las siguientes plazas: — , 

30 (treinta) plazas de soldados bom
beros para el Cuerpo de Vigilantes 
y Bomberos, con la remuneración 
mensual cada una de ellas de Cien 
Pesos M/L. ($ 100—); y 25 (veinticin 
co) plazas de soldados para el Es
cuadrón de Seguridad, con la remu- 
necación mensual cada una de ellas 
de Cien Pesos M/L. {$ 100—).—

Art. 2o.— El gasto que origine el 
cumplimiento del presente decreto en 
Acuerdo de'Ministros se realizará de 
Rentas Generales con imputación al 
mismo, conforme lo prescribe el Art. 
7 de la Ley de Contavilidad, y con 
cargo de dar cuenta a la H. Legisla
tura en la oportunidad señalada en 
dicha disposición legal.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registró Oficial y ar
chívese.— .

A.ARAOZ

VICTOR CORNEJO ARIAS

Ministro de Gobierno é Interino 
de Hacienda

Es cópia:—

JU L IO  PIGUEROA MEDINA '

Oficial M ayor de Gobierno

Salta, Febrero 12 de 1936.—

Expediente N° 2326—Letra C.—
Vista la comunicación del señor 

Presidente de la Excma. Corte de 
justicia en que solicita la provisión 
de credenciales ó distintivos consis
tentes en medallas para los funciona
rios judiciales cuyos nombres y cargos 

2¿on los siguientes: —

Víctor Cornejo Arias Ministro de- 
la Corte de Justicia, Florentín Corne
jo Ministro de la Corte de Justicia». 
Ernesto Cornejo Arias Ministro de 
la Corte de Justicia, Ricardo Reimun- 
dín Juez en lo Civil, Carlos Zambra- 
no" Juez en lo Civil, Justo Aguilar Za
pata Fiscal, Carlos Cornejo Costas. 
Fiscal, Roque López Echenique Juez 
de Paz Letrado, Angel Neo Secretario* 
de la Corte de Justicia, Julio R. Zam
brano Secretario del Juzgado Civil.—

CO N SID ERA N D O :

Que de conformidad con el modelo 
acompañado, dichas medallas, provis
tas yá a los demás funcionarios del 
Poder Judicial, deben ser de Oro 18. 
Kl. y diámetros de 24 mm. a cuyo 
efecto han sido adquiridas de la casa 
Olinto Gallo, de Rosario y entrega
das a los nombrados funcionarios 
según los respectivos recibos que se 
acompañan.—

Por tanto;—y atento a lo informa
do por Contaduría General,

E l  Gobernador de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. Io.—Autorízase el gasto de la-, 
suma de Setecientos Ochenta y Seis 
Pesos con Veintiocho Centavos M/L.
($ 786,28) que se liquidará a iaórden. 
del señor Tesorero General de la 
Provincia para canjear el recibo pro
visorio con que abonó la factura con
tra reembolso de las medallas men
cionadas—

Art. 2°.—Tómese razón por Con
taduría General imputándose el gasto 
al Anexo C—Inciso 6—Item 8—Par
tida 1 del Presupuesto vigente.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—,

A. ARAOZ 

VICTOR CORNEIO ARIAS 

Es copia:

JU L IO  FIGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

/
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Salta, Febrero 12 de 1956.—

Expediente NQ 126—Letra S/936.— 
Vista la solicitud de la Madre Prio

ra de las Carmelitas descalzas, del 
Convento de San Bernardo de esta 
Capital;—y',

c o n s id e r a n d o :

Que ante la situación en extremo 
precaria porque atraviesa la referida 
Congregación religiosa, establecida 
•en la ciudad de Salta desde los tiem
pos de la Colonia, que ha sabido 
•acreditar merecimientos honorables an
te, la sociedad a través de una exsis-, 
tencia, histórica, el Poder Ejecutivo 
se considera en el deber ineludible 
de procurarle la ayuda más indispen
sable, cumpliendo así con las obliga- 
-dones que expresamente le impone 
•el Art. 5o dé la Constitución de la 
Provincia.—

Por ello,_,y en uso de la facultad 
acordada por ei Art. 7° de la Ley 
•de Contabilidad,

E l Gobernador de la. Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

DECRETA 

Art. I o.—Concédese por esta sóla 
;y única vez, un subsidio extraordi
nario, en la suma de Quinientos Pe
sos Moneda Legal [$ 500—).— a la 
Congregación de Carmelitas Descal-, 
zas del Convento de San Bernardo 
-de esta Capital, en atención a la 
extrema pobreza que sufre.—

Art. 2°.—El ' gasto autorizado por 
el presente decreto en Acuerdo de 
Ministros, se realizará de Rentas 
Generales, con imputación al mismo; 
conforme lo prescribe el Art. 7 de la 
Ley de Contabilidad, y con cargo de 
•dar cuenta a la H. Legislatura en la 
oportunidad señalada en dicha dispo
sición legal.—

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
¡insértese en el R. Oficial y archívese •

A . ARAOZ

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s .  

Ministro de Gobierno é Interino 
de Hacienda 

•Es copia: j u l i o  p i  g ü e r o a  m e d in a  

é Oficial Mayor de Gobierno
/

Salta, Febrero 12 de 1936.—

Expediente N - 114—Letra M/936.—
■ Visto'este expediente, por el que el 
señor Intendente Municipal de la 
Capital, Don G . Bernardo Guztnán, de 
conformidad a' lo convenido oportu
namente con el Poder Ejecutivo, 
eleva -a consideración del mismo el 
proyecto y presupuesto de costo para 
la construcción del «Kiosco» que 
reemplazará al actual en la PJaza 9 
de Julio de la ciudad de Salta;— y,

C o n s id e r a n d o :

Que el estado de las finanzas m u
nicipales de la Comuna de la Capital 
hace absolutamente imposible que la 
misma tenga a su cargo el gasto 

'que demandará la referida construc
ción, la que es exigida en forma im
periosa dado el estado de ruina que 
acusa el Kiosco existente, aparte de 
ser el mismo completamente anties
tético. —

Que en virtud de lo expresado, 
oportunamente el Poder Ejecutivo 
prometió al Departamento Ejecutivo 
de la Municipalidad de la Capital 
tener a su cargo el costo de la referi
da obra.—

Por estos fundamentos, en uso de 
la facultad acordada al Poder Ejecu
tivo por el -Art. 70 de la Ley de 
Contabilidad,

E l Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros,

d  e .c  r e t a :

Art. i°.—Concédese por esta sóla 
y única vez a la Municipalidad de la 
ciudad de Salta, una ayuda extraor
dinaria en la suma de Siete Mil Dos
cientos Veintiocho Pesos con Diez 
Centavos M/L. ($ 7.228, io), para que 

•pueda costear el costo de lá construc- > 
ción del nuevo Kiosco" en la plaza 9 
de Julio de esta Capital, para reem
plazar el existente debido al estado 
de deterioro en que se encuentra, a 
cuyo efecto quedan aprobados el’ 
proyecto y presupuesto ae costo de
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dicha obra, confeccionados por el De
partamento de Obras Públicas de la 
Municipalidad de Salta, y que corren 
agregados a este expediente N° 114- 
Letra M/936 -  

Art. 2o.— Liquídese al Departa
mento Ejecutivo tle la Mumcipalidnd

■ de la Capital, la suma de Siete Mil 
Doscientos Veintiocho Pesos con 
Diez Centavos M/L. ($ 7.228, 10), 
acordada por el artículo anterior a los 
efectos de la obra pública municipal 
en e l’mismo artículo determinada, y 
con cargo de rendir cuenta docu
mentada de su inversión ante Conta
duría General en la correspondiente 
oportunidad.— '

Art. 30.—El gasto autorizado por 
el presente decreto en Acuerdo de 
Ministros se realizará de Rentas Ge
nerales, con imputación al mismo, 
conforme lo prescribe el Art. 70 de 
la Ley de Contabilidad, y con cargo 
de dar cuenta a la H . Legislatura en 
Ja oportunidad señalada en dicha dis
posición legal. —

Art. 4o—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

AVELINO ARAOZ 

V í c t o r  C o r n e j o  A r ia s

M in is tro  de Gob ierno é In te rino  

de H ac ienda 

Es copia: J u n o  f ig u e r o a  m e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

¿jaita, Febrero 13 de 1936.— 
Expediente N ’ 289—Letra P/1936.— ’ 

Vista la comunicación de Jefatura 
de Policía,

El Gobernador de la' Provincia, 

D e c r e t a :

Art. i° .—Acéptase/la remíncñ in
terpuesta por el señor Segundo Gi
ménez del cargo de Sub—Comisario 
de Policía-dé Vaqueros (Deparmento 
de La Caldera). —

Art. 2o—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R . Oficial y archívese.

A. ARAOZ
V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s

Es cópia: j u l i o  f ig u e r o a  m e d in a  

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Febrero 12 de 1936.—

'Vista .la actuación pertinente y 
habiendo el dimitente retirado su re
nuncia, continuando en el desempeño 
del cargo de Juez de Paz Suplente 
del Distrito Municipal de E¡ Galpón;-

El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :* 1 *
Art. 10.—Déjase sin efecto con 

anterioridad al día Enero 17 de 1936 
en curso; el decreto de fecha 16- 
del mismo mes y año, por el que se 
aceptó la renuncia de Don,Manuel 
Caillou del cargo de Juez de Paz 
Suplente de El Galpón, confirmándo
selo en dicho cargo en mérito de las 
circunstancias apuntadas precedente
mente.—

Art. 2o.-- Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R. Oficial y, archívese.

AVELINO ARAOZ 

Víc t o r  C o r n e j o  A r ia s  -

Es copia: j u l i o  f i g u e r o a  m e d i n a .

' Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Febrero 13 de 1936.

Expediente N°. 291— Letra P/936..

Vista la propuesta de .Jefatura, 
dé Policía, y atento a sus funda
mentos, •

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

K d e c r e t a :

Art. I o.- Créase con anteriori
dad al día I o de Febrero en curso,, 
en carácter de «ad honorem» una 
Sub-Comisaría de Policía en e!< 
punto denominado Las Acheras, 
en jurisdicción del Departamento- 
de Anta, nombrándose para de
sempeñarla en igual carácter y con- 
la misma anterioridad al señor Je 
sús Díaz.
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Art. 2o. Créase con anteriori
dad al día IT de Febrero en curso, 
<en carácter de supernumeraria, una 
plaza dé Agente de Policía de 
Campaña de 2a. Categoría, con la 
remuneración mensual de Setenta 
Pesos M/L. ($ 70.—), para prestar 
servicios en la citada Sub-Comi- 
saría, realizándose el gasto que de
mande este servició de Rentas 
Generales, con imputación al pre
sente decreto en Acuerdo de Mi
nistros, conforme lo prescribe el 
Art. 7 de la Ley de Contabilidad.

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

AVELINO ARAOZ.

V íc t o r  C o .rne jo  A r ia s  

Ministro de Gobierno é interino 
de Hacienda

ES CO PfA:- JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor <le Gobierno

Salta, Febrero .13 de 1936.

Expediente N°. 293— Letra P/936.

Vista la propuesta de jefatura 
■de Policía, y atento a sus funda

mentos,

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdó de Ministros, 

D e c r e t a :

Art. í°.— Créase, con anteriori
dad al día 1 ° de Febrero en cursó, 
con carácter de supernumerarias, 
-dos plazas de Agentes de Policía 
•de Campaña de I a. Categoría, con 
la remuneración mensual cada una 
de ellas de Ochenta Pesos M/L. 
($ 80 -), para ser ádscr'iptás una 
a la Comisaría de Policía de La 
Viña y la otra a la Comisaría de; • 
Policía dé Coronel Moldes.

Art. 2". El gasto que origine el 
cumplimiento del presente decreto 
en Acuerdo de Ministros se reali
zará de Rentas Generales con im
putación al mismo, conforme lo 
prescribe e l ' Árt. 7 de la Ley de 
Contabilidad. - 

Art. 3°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese : en el Registro Oficial y 
archívese.— ■... .

AVELINO ARAOZ

r V íc t o r  C o r n e jo  A r ia s  • 

Ministro de Gobierno é Interino 
de Hacienda

Es cópia:

JU L IO  F IGUEROA MEDINA

Ofidál Mayor de Gobierno

Salta, Febrero 13 dé 1936:—

Expediente N° 292—Letra P/936.— 
Vista la propuesta de Jefatura de 

Policía,

E l Gobernador de la Provincia,

d e c r e t a :

Art. i 0 . — Nómbrase al señor An
tonio Agüero, Sub—Comisario de 
Pclicíá de San-Lorenzo, en jurisdic
ción del. Departamento de ia Capital, 
en reemplazo del señor Luis T: 
;Aguirre.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese,: 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A. ARAOZ

V íc t o r  C o r n e j o  A r ia s  

Es copia:

JU L IO  F IGUEROA MEDINA

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Febrero 13 ^61936.—

Expediente N° 290—Letj-a P/936.—  
Vista la propuésta de Jefatura de 

Policía, y atento'a sus fundamentos^
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_________________________j ----------  - -----■-= «=

El Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. —Créase con carácter de su
pernumerarias, con anterioridad al día 
i°  de Enero del áño en curso, fecha 
desde la cuál, sus titulares, vienen 
provisoriamente prestando servicios, 
dos plazas de Agente de Policía de 
Campaña de Ira.Categoría, con la 
remuneración mensual cada una de 
ellas de Ochenta Pesos M/L.($ 80.—), 
para prestar servicios como hasta la 
fecha lo han venido haciendo en la 
Comisaría de Policía de El Tala, en 
jurisdicción del Departamento de La 
Candelaria.—

Art.2o .—El gasto que origina el 
cumplimiento del presente decreto 
en Acuerdo de Ministros se realizará 
de Rentas Genrales con imputación 
al mismo, conforme lo prescribe el 
Art.7 de la Ley de Contabilidad.— 

Art. 3°. —C omuníquese, publiquese, 
insértese en el Registro Oficial, y ar
chívese.—

A V E L IN O  A R A O Z

. VICTOR CORNEJO ARIAS 

Ministro de Gobierno é Interino 
. de Hacienda

Es cópia: J u u o  f ig u e r o a  m e d ín a  

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Febrero 13 de 1936.— 

Expediente N° 2504—Letra D/935.— 
Vista la factura que se cobra, 

a t e n t o  a  lo  a c t u a d o  e n  e s te  e x p e 

diente, v al informe de Contaduría
■ General de fecha I o del mes en curso,

El Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a : ;

Aré. Io . —Autorízase él gasto de 
la cantidad de Ciento Treinta y 
Cuatro Pesos M /L .($ ’134.—)’, que 
se liquidará y abonará a favor del 
Diario «El Pueblo» de esta Capital,
-en cancelación de . la factura que 
corre agregada a fs.3 del presente’ 
expediente N° 2504—Letra D/935, | 

n j >or concepto de suscripción desde el *

día i i  de Octubre hasta el 31 de D i
ciembre de 1935 del Poder. Ejecutivo- 
de la Provincia a veinte ejemplares- 
por día del citado diario, que se dis
tribuyen de conformidad a lo infor
mado por Mayordomía del Palacio 
de Gobierno.—

Art.20 . —El gasto autorizado se 
imputará al Anexo C —Inciso 6— 
Item 1—Partida 1 — de l,Presupuesto 
vigente—Ejercicio 1935 —

Art. 3o.— Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro' 
Oficial y archívese.

A. ARAOZ.

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

Es copia:

J u u o  F ig u e r o a  m e d in a —

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Febrero i3rde 1936.—

Expediente N° 311—Letra P/936.— 
Vista la comunicación pertinente 

del señor Jefe de Policía,

El Gobernador de la Provincia,
\

D e c r e t a :

Art. i ° .—Acéptase la renuncia 
presentada por el señor Arturo Valdez; 
del cargo de Comisario de Policía 
de Rosario de Lerma, debiendo, hasta 
tanto‘se provea dicho cargo, quedar 
al frente de esa dependencia policial 
el Oficial de Actuación de lají misma,, 
señor Heberto Saavedra.—

Art. 2o .—Dispónese que el señor 
Luis T.Aguirre, que hasta la fecha 
desempeñó la Sub—Comisaría de 
Policía de San Lorenzo (Departamen
to de la Capital), pase a prestar Siser- 
vicios transitoriamente en la Comisa
ria de Policía de Rosario de Lerma,. 
en el carácter de tal, (Sub—Comisa
rio de Policía), y supernumerario, 
con la remuneración mensual que a: 
su categoría corresponde, liquidán
dose los haberes pertinentes con im 
putación al Anexo C—Inciso¿6- Item;
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8 — Partida i (Eventuales) de la Ley 
<le Presupuesto vigente.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial’ y archívese.

A V E L IN O  A R A O Z  

V í c t o r  Co r n e jo  A rias 

Ministro de Gobierno

■Es co p ia : — JULIO  F tGU EROA  MEDINA

Oficial Mayor de Gohierno.

MINISTERIO DE HACIENDA

Salta, io de Febrero de 1936.— 

Habiendo vencido el día 8 del co
rriente la licencia concedida al -Es
cribiente de 2o de Contaduría General, 
Don Florencio Balboa, quién se en
cuentra bajo bandera cumpliendo 
con la ley de servicio militar; y sien
do necesario designar la persona que 
ha vde reeplazarle en el cargo,

El Gobernador de la Provincia, 

■ d e c r e t a :
t

Art. i 0.—Desígnase Escribiente de 
2a, en Contaduría General de la Pro
vincia, a la. señorita María Antonia 
Duhart, en reemplazo del señor Fio- 
rendo Balboa y con la asignación 
mensual que fija el Presupuesto vi
rgen te.—

Art. 2o.—Reconócense los servicios 
prestados por la señorita Lidia San 
Millán que reemplazaba a l. señor 
Florencio Balboá durante su ausencia, 
•desde el 8 del corriente mes hasta 
-el día en. que la señorita María An
tonia Duhart se haga cargo’ del 
puesto, imputándose el gasto al Ane
xo C .—Inciso 6 .—Itepi 8. — Partida 
I del Presupuesto vigente.—

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro O. y archívese.

A, ..ARAOZ 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  \ 

Ministro de Hacienda Interino.— 

Es copia: . f r a n c is c o  r a n e a

Salta, 10 de Febrero de 1936.—

Visto el presente Espediente N ‘ 
1030 Letra B., en el cual la señorita 
Ofelia Bejarano, Escribiente de I a

I del Ministerio de Hacienda, solicita 
licencia con goce de sueldo por el 
término de diez días a contar desde 
el 13 del corriente; atento, a lo infor
mado por Contaduría General y a.las 
disposiciones contenidas en el artículo 
6o de la ley de Presupuesto en vi
gencia,

/
El Gobernadot de la Provincia,

D  E C R  E T A /

'Art .  i° .—Concédese licencia por el 
término de diez días con goce de 
sueldo y a contar desde el 13 del 
corriente mes, a la señorita Ofelia 
Bejarano, que desempeña el cargo de 
Escribiente de 1* en el Ministerio 
de Hacienda,— ,

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 

archívese.—

A. ARAOZ 

V íc t o r  C o b n e jo  A r i a s  '

Es copia: f r a n c is c o  r a n e a

Salta, Febrero 10 de 1936. —

Atento lo informado por Contadu
ría General en el presente expediente 
N - 815 Letra V .— factura de la li
brería San Martín por $ 2.271.10— 
por provisión de libros a la Direc
ción General de Rentas; y

CONSIDERANDO:

Que por decreto del 21 de No
viembre ppdo. se autorizó el gásto 
con imputación a! Anexo.C.—Inciso 
6— Item 1— Partida 1— del Presu
puesto vigente al 31 de ; Diciembre 
del año 1935; ‘ ^

Que corresponde ampliar*dicho de
creto estableciendo su imputación al 
ejercicio en curso, por cuanto la fac
tura fue presentáda el 30 de Enero 
ppdo.;
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E l Gobernado? de la Provincia, • 
. d e c r e t a :

Art.i°.— Amplíase el decreto del 2i\ 
de Noviembre de 1935; establecién
dose que el gasto autorizado deberá 
imputarse al Anexo, C .—Inciso 6— 
Item 1— Partida 1— del Presupuesto 
vigente para el ejercicio 1936.—

Art. 2o —Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A. ARAOZ 

V I c t o r  C o r n e jo  A r ia s  

Es c o p ia :  F r a n c is c o .  R a n e a

EDICTOS
* •

Antonio Forcada 
Judicial

Por orden Juez Dtor. Guillermo de los 
Ríos venderé el 6 de Febrero, horas 15, 
Zuviría 455, la finca Santo Domingo, que 
limita: Norte,- rio del Valle y finca Las Ba
teas de José M. López y del causante;'Sud, 
Sucesión CtirbeU. Este, Vicente Salto; he
redero 'José A. 'Teneyro, Basilio Quirqga; 
Oeste con Melitón Toledo Base $ 18.866.66. 
374 cabezas- ganado vacuno; 35 cabezas ga
nado caballar y mular. Sin Base. Expedien
te Concurso Civil Juan B. Peyrotti Sefla 20°/o.

N°. 5421

ANTONIO FORCADA
J U D I C I A L

Por orden ĉ e! Juez Dtor. Guillermo de los 
Ríos venderé el 5 de Febrero, horas 17 Zu- 
virla 455 un loté de terreno que limitador- 
te, lote 24; Sud lote 26; Este fondo lote 20 
y Oeste, calle Buenos Aires—Base $ 750^ 
Seila 20°/,,—Sucesorio Agustina Suarez de 
Peyrotti.

N'Y 5422

din cita a don Julio Abraham para que com
parezca a estos autos de «Presunción de su 
fallecimiento» promovidos por su esposa do
ña Welinda Torres de Abraham.—

Salta, Enero 14 de 1957.—

J u l io  ZaMbrano

Secretario N° 3423.

T  -A . I R  í  _ t 1 -A .

- E l «Boletín Oficial* aparece los- 
Viérnes. Seenvía directamentépor- 
correo a cualquier punto de la R ep ú 
blica, previo pago del importe de la 
suscripción.— Esta es semestral o* 
anual, pudiendo com enzaren cual
quier fecha»

Por los números sueltos y la. 
suscripción se cobrará:
Núm ero del d ía .... .............% 0.1 o-
N úm ero atrasado..................>' 0 .2 0
Núm ero atrasado de.mas de
un año......................................> 0.50
Sem estre.................................» 2.50
Año ......................................... » 5 .0 0

En la insersión de avisos- 
edictos, remates, publicaciones etc,, 
se cobrará ,por utia sola vez.
Por la primera hasta las cien pala~ 
bras, inclusive, Ocho Centavos- 

($ 0 08)/— por cada palabra.
Desde las Ciento una palabras ( to i) ¡  
hasta las Quinientas (500) palabras*
Seis Centavos ($ 0 06), — por cada^ 
palabra.
Desde las Quinientas una (501) pa
labras hasta las Mil (1.000) pala
bras inclusive, .Cuatro Centavos; 

($ 0 04), vpor c/palabra.
Desde las M il.y  una (1.001) pala
bras en adelante. Dos Centavos- 

($ 0 02). por cada palabra.

Citación.—El señor Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil doctor Ricardo Reimun- Imprenta Oficial


